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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley aprobando la concesión hecha 

a D. José Rodríguez-Roda Casanova de un 
ferrocarril secundario, sin garantía de in* 
terés por el EsJado, transbordador funicu
lar aéreo de enlace de la terraza de Mira- 
mar, situada en Montjuich, el muelle de Bar
celona y el Casino del Gran Balneario de 
San Sebastián en Barcelona.— Página 1^87^

Otro ídem autorizando al Ministro de este De
partamento para incorporar al servicio del 
Estado a los actuales Ingenieros de Caminos 
que hayan obtenido sus títulos con la de
nominación de “ externos o l i b r e s —Pági
nas 1987 y 1988.
Presidencia del Consejo de Ministros.

Real decreto concediendo una pensión doblé 
de la que actualmente tiene señalada o se 
la señale por aplicación de los beneficios 
que se indican, a doña Trinidad Reja y Ro
dríguez de Trujillo, viuda del General de. 
división D. Servando Marenco Gualter 
Páginas 1988 y 1989.

Ministerio de Marina.

Real decreto disponiendo se adquiera direc
tamente por la Administración, de la “8o- 
cieté Idrovolanti Alta Italia”, de Sesto Ca
lende, un hidroavión “Savoia 62 ”, sin mo
tor, licencia y dibujos, para reproducirlo, 
don destino a la Aeronáutica naval.—Pági
na 1989.

Ministerio de Fomento.

Real decreto disponiendo la constitución-de un 
organismo con el nombre de Comité Cen
tral de las Confederaciones Sindicales Hi
drográficas.---Páginas 1989 a 1991.

Otro nombrando en ascenso de escala Ingenie
ro Jefe de pnmera clase del Cuerpo de Ca

minos, Canales y Puertos á D. Manuel Diez 
Sanjurjo.— Página 1991.

Otro ídem id. íd. Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos a D. Eugenio, Alonso Sigler.—Pági
na 1991.

tros ídem íd. íd,. Inspectores generales Pre
sidentes de Sección del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas a B. Lorenzo Alonso Martínez y 
Martín y D. Antonio Marín Lanzos.—-Pági
nas 1991 y 1992.

Otros ídem íd. íd. Inspectores generales del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas a D. José Re
villa Haya, B.: Luis Reyes Galdós, D. Pedro 
Pérez Sánchez, D. Cleto Marcelino Rubiera 
y García, D. Adolfo de la Rosa y Ramírez y 
D. Pablo Fábrega y Coello.— Página 1992. '

Otros ídem íd. íd¿ Ingenieros Jefes de prime
ra clase del Cuerpo de Minas a D. Rafaet 
Martínez Espinar, D. Ramón Alonso y Alon
so, D. Pío Portilla Piedra, D. Juan Sitges y 
Ararída, B . Antonio María de Irimó y La- 
rraz, D. Antonio Maury y üribe, B. Pedro 
Rojas Rubio y B. Benito Suáréz Casaprín. 
Páginas 1992 y 1993.

Otros ídem íd. íd. Ingenieros Jefes de segun
da clase del Cuerpo de Minas a D- Manuel 
Barandica y Ampuero, D. Matías Ibrán y 
Cdrisul, D. José Elvira y Apellániz, B. Adol
fo González Cándamo y de la Escosura, don 
Miguel jLangreo y C&ntreras, D. Constantino 
Alonso García, D. Narciso Mir y Clapés y 
D. Juan de la Escosura y Alaminos— Pági
na 1993. y

Ministerio de Economía Nacional.

Reales decretos nombrando en ascenso de es
cala Ingenieros Jefes de prim,era clase del 
Cuerpo de Agrónomos a D. Ramón Castañer 
y Soy y D. Manuel Gayón Anqulo.-r-Pági
na 1993.

Otros Idem íd. íd. Ingenieros Jefes dé segun
da clase del Cuerpo de Agrónomos á D. Cán  ̂
dido Egoscozabal y Usabiaga y D. Pedro tíer- 
ce y Fernández•— Página 1994.
Presidencia del Consejo de Ministros.

SECRETARIA GENERAL DE ASUNTOS EXTERIORES
Real ;orden concediendo Real licencia para
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contraer matrimonio con la señori
ta doña Carmen de Azqueta y de 
Monasterio a D. José Murta Agui- 
naga y Varona, Secretario de pri
mera clase en la Embajada en Pa
rís.—Página i 9-94.

Oirá ídem, id, id con la señorita doña 
Elena V.aldedurary a D. Emilio Mo
reno Bocales, Secretario de prime
ra clare, nombrado Cónsul de la Na
ción en Capeioivn.— Página 1994,

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden nombrando para la Secre

taria del Juzgado de primera ins
tancia de Valencia de Don Juan a 
D, José Nieto Polanco, Secreta,rio 
judicial de Villalón.— Página 1994.

Otra .ídem ícl. id. de Guía a D. José 
María Berná Pérez. Secretario ju
dicial de Alear az*—Página 1994.

Ministerio de Hacienda.
Peal orden autorizando a la Dirección 

general ele la Fábrica de Moneda y 
Timbre la adquisición, por gestión 
directa de los materiales para la 
elaboración de precintos para la le
galización de artículos explosivos, 
nacionales y extranjeros. —  Páginas 
4994 y 1995.

Otra ídem id. id. para la adquisición, 
por gestión directa, de los mate
riales necesarios para la elabora
ción de 1.000.000 de ejemplares de 
documentos timbrados de Aduanas, 
Serie C, número 1, y de 10.500 so
to  'es con 10 hojas de papel de calco 
cada uno.—Página 1995.

Otra ídem id,. id. para la adquisición, 
por gestión directa, de los maie- 

:viales necesarios para la elabora- 
ción de 425.000 patentes, 15.000 re
cibos de tenencia, 200.000 de mul
tas, 19CLÜO0 de justificantes de pa
tentes, 12-009 precintos de baja y 

£3.000 de reserva, para la exacción 
del impuesto único denominado 
iMPatente Nacional de Circulación 
de Automóviles™.— Página 1995.

Otra declarando con carácter general 
que los Comités paritarios no es
tán sujetos al pago del arbitrio mu
nicipal sobre los Inquilinatos por 
tos edificios y  locales que tengan 
arrendados, a menos en ellos 
existan kabitaciimes o  dependencias 

dedicadas a viviendas• —  Páginas 
1995 y  199©.

.Otra relativa a la forma de percibir los 
Secretarios de Ayuntamiento el 
premio de formación de la matri
cula de la Contribución industrial. 
Página 1996.

Otra designando oí Presidente del TH-* 
bunal Económicoadrrdmstmtivo Cen
tral de Hacienda, para el cargo de 
Presidente del Consejo de Adminis
tración del Colegio para huérfanos 
de funtwtwrvos dé la Hacienda pú
blica.—Página 199©.

Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes.

Be al orden nombrando Secretario del 
Instituto local de Segunda enseñan
za de Ponfermda a D. Alfredo Ro
bles Maza, Profesor. ■&& dicho Centro 
Página 1997.

4hra prorrogando durante e l curso

académico actual la beca que ha ve
nido disfrutando el estudiante pa
nameño D. Pablo García de Paredes 
y Graibrois.—Página 1997.

Otra concediendo la aprobación mi
nisterial para la reforma del ar~- 
tículo 34 del Reglamento de la Sec
ción de Socorros Mutuos de la Aso
ciación Nacional del Magisterio pri
mario.—Página 1997.

Otra ídem id. id- para la constitución 
y funcionamiento legal de la Aso
ciación titulada c“Agrupación de 
Maestros nacionales de la provincia 
de Huelva.—Páginas 1997 y 1998»

Otra ídem la aprobación ministerial 
para la reforma de los artículos 9.°, 
15, 16, 21 y 12 y adicional del Re
glamento ele la Asociación dé Maes- . 
tros de las Escuelas nacionales.—  
Página 1998.

Otra ídem autorización para que pue
da regir el Reglamento de la. Con
federación Nacional de Maestros con 
las reformas introducidas en los ar
tículos 10, 12, 13, 14, 17 y 45.—Pá
gina 1998.

Otra ídem la aprobación ministerial 
para el legal funcionamiento de la 
Asociación Católica de Maestros na- , 
clónales . de Baleares. —  Página 
1998.

Otra declarando jubilado a 7). César 
López VanderlacquenProfesor de 
la Escuela de Aries y Oficios Artís
ticos de Valencia.—Páginas 1998 y 1 
199 a

Otra disponiendo se consideren crea- ' 
das definitivamente las dos Escue
las nacionales unitarias, una de ni- \ 
ños y  otra de niñas, en la barriada \ 
del Príncipe Alfonso, de Ceuta. — ; 
Página 1999.

Otra resolviendo el expediente incoa- i 
do por el Ayuntamiento de Campo- i 
rrobles (Valencia) sobre creación 1 
de Escuelas»—Página 1999.

Otra concediendo m r ■mes de Ucencia ' 
por enfermo a D. Alvaro de las Ca
sas y Blanco, Profesor del Instituto 
local de Segunda enseñanza de Fre- ; 
genal de la Sierra— Página 1999.

Otra ídem ícl id. a D. Rufino López ’ 
Alén, Oficial de Administración de \ 
primera clase en el Instituto nació- ] 
nal de Segunda enseñanza de San 1 
Sebastián.—Página 1999.

Otra nombrando Secretario del Insti
tuto local áte Segunda enseñanza de 
Ribadeo a D. Enrique Roig Rodrí
guez, Ayudante de Taquigmfím, Me
canografía y  Dibujo de referido Cen
tro.—Página 1999. ;

Ministerio de Fomento.
Real orden derogándo los Jnstruccio- ; 

nos -para la formación de proyectos 
de ordenación aprobados por Real 
orden de 22 de Mayo de 1924; dis
poniendo rijan provisionalmente las 
de 31 de Diciembre de 1890, y que 
por el Consejo Forestal se proceda, \ 
en el plazo de dos meses, a ik redm- .

. ción de unas Instrucciones de orée-  
nación.—Página 1999. ■

Ministerio de Trabajo y  Previsión.\
Real orden dictando las normas para 

la aplicación del Real decreto nú
mero 476, de 4 de Febrero último, 
sobre derecho sucesorio especial re-

. laiivú al capital reservado en el I

contrato de seguro voluntario y 
subsidiario para la vejez.— Périna 
20 .00 . ' - 

Otra resolviendo el expediente incoa* 
do por la Asociación general de Cas 
sas baratas de San Sebastián, sobr  ̂
concesión de beneficios del Esíadq 
para un grupo de casas de su nro* 
piedad.—Página 2000.

Otra ídem id. incoado por el Circuló 
Obrero de-Acción Católica 'de-Ali
cante, sobre concesión de beneficios 
del Estado para un grupo de casaüf 
de su propiedad.—Página 2001.

Otra relativa al cese y nombraoiirníj 
de Vocales obreros del Cov tté pa-¡ 
rilarlo interioro! dri Coma r > ¡q 

¡Ación, de Zaragoza.— r nía 
2001. " ' ; 

Diva disponiendo quede ■ oosUNid’ ni 
la forma que se' indica r >//,> 
paritario inte rio cal de Material * y 
Oficios de la Construcción o o,*

■ novar, con jurisdicción , n , iC) 
Elda, Noveló a, Pinoso. La Romana u 
VHiena.—Página 2001.

Otra ídem ícl. ícl. el Comité yarilaríé 
' interlocal de Comercio y Despachos, 

Oficinas y Banca, de Vülafronca 
del Panadés, con jurisdicción en 
todo su partido judicial.-— Péglnai 
2001 y 2002.

Otra ídem id. ícl. el Comité pariímip 
inieviocal de Comercio y Despachos] 
Oficinas y Banca. de Granollers, con 
jurisdicción en todo su partido ji¿ 
dicial.—Página 2002.

Otra ídem, id. id. el Comité paritario, 
interlocal de Comercio y Des pannos, 
Oficinas y Banca, de Yillamieva y 
Geitrú, con jurisdicción en tmlo su 
partido jéieial.—Página 2002,

Otra ídem id. íd. el Comité paritario, 
interlecal de Comercio y  Despachos^

. Oficinas y f  Banca, de Badalmw, coi 
jurisdicción en Santa Colem.a dé 
Gramanei y San Adrián del Beséis 
Página $902. ■

Otra designando a los señores que sé, 
mencionan para los cargos de Fré* 
súdente, Vicepresidente y FeerchaHói 
de los Comités paritarios iiderlocak 

les de Espectáculos públicos de Cá< 
itüuña, de Empresarios y Wofesóp 
res de Orquesta, Empresarios i  
Maestros Directores, Émceriadorei 
y  Empresarios, y de üoris¿m.—Pfe 
ginas 2002 y  2003.

Ministerio de Economía Nacional;

Reales órdenes concediendo q&lorizfa 
clones, a propuesta del Comité ré* 
guiador de la Producción Industrial* 
a los señores y entidades-que  ̂
rmncwmm., para instalar ¡m fábrfá. 
eos, maquiuw'm, etc., que se detá* 
lian.—Páginas 2003 y  2004.

A d m i n i s t r a c i ç o n  C e n t r a l .

PBiESiDü-NCiia imh C o n s i j o  : b ®  MínisV
t&os— Junta Calificadora Aspi.̂  
raates a destinos públicos.’—  
curso extraordinario del mes 
Febrero próximo- p 
nes nominales de las das es del | 
Ejército y de la Armada pmpufstai \ 
para tomar porte en tm opéncioñé% 
ármneídám pam proveer tm plazQA 

que se .mulicmi, con melmlón ée agüe* 
Mes a quienes se deses timan sus in&A
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tandas, por los motivos que se ex
presan*—Página 2004..

"Ampliación a las Instrucciones del 
concurso extraordinario publicado 
en la Gaceta del 11 de Octubre del 
año próximo pasado para proveer 
por oposición tres plazas de Oficia
les diarios de la Diputación pro
vincial de Gerona.— Página 2,005.

E jérc ito .— Dlrec-ción general de Ins
trucción y Adroini s'traói ón.— Conce- 
diendo el ingreso en la primera 
Sección del Cuerpo de Inválidos a 
Pascual Jar anta Lázaro, soldado del 
Tercio.— Página 2005.

Idem íd. id. a Femado Benito de la 
Cruz, soldado del Regimiento de In 
fantería de Ceuta número 60.— Pá
gina 2005.

Idem íd. id. a Modesto Tuñón Rodrí-

quez, Cabo del Tercio. Página 
200*5.

Disponiendo sean licenciados,, pasapor
tándolos para el punto de su resi
dencia, los individuos pertenecien
tes al Tercio que se mencionan—  
Página 2005.

H a c ie n d a .—-Dirección general de T e 
sorería y Contabilidad;— Autorizan
do al Alcalde del Ayuntamiento de 
Aya (Guipúzcoa) para celebrar, con 
carácter benéfico, una rifa en un 'n 
de la Lotería Nacional. —  Pági.-a 
2005.

Dirección general de lo- Contencioso 
del Estado-.— Resolviendo expedien
tes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto 
que grava los bienes de las perso
nas jurídicas.— Página 2006.'

Delegación del Gobierno de S. M. e4, 
el Banco de Crédito Industrial.—- 
Auxilios a las industrias.— Petición  
del Presidente del Consejo de AdmU 
nistracién -de la S. A. “ Minero $i* 
d<n '.g ica áe. Ponf errada”, domicU 
ti fa en Madrid, de auxilio para U 

. i  nutria  “ Explotaciones mineral 
d > hulla y antracita” . —  Pégini 
2007. ' i

E con om ía  N a c io n a l—  Consejo de 1( 
Economía Nacional.—Seción de Dei 
fensa de la Producción.— Auxilios i 
las industrias.— Peticiones de auxu 
lias para las industrias que se men< 
donan.— Página 2008.

A nexo  único . —  Bolsa . —  Subastas.—
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.— A N U N -  
CIOS DE PREVIO PAGO. — EDICTOS.—  
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo 
ria* Eugenia, S. A, R. el Principe df 
Asturias e Infantes y demás persona 
de la Augusta Real Familia, continúa! 
sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: Solicitada en forma por 
D. José Rodríguez-Roda Casanova la 
concesión d.e un ferrocarril secunda-, 
rio, sin subvención ni garantía de in
terés por el Estado, IransD-uidador fu
nicular aéreo de enlace de ía terraza 
de Miramar, situada en Montjuich, el 
panelle de Barcelona y el Gasino del 
Gran Balneario de San Sebastián, en 
Barcelona, con sujeción a la ley de 23 
de Febrero de 1912, se acompañó a la 
misma resguardo de la Caja general 
Se Depósitos, acreditativo de haberse 
constituido fianza en cuantía suficien
te a cubrir el importe del 1 por 100; 
fleJ presupuesto calculado para la 
construcción de este ferrocarril con- 
forana a lo preceptuado en el párrafo 
último del artículo. 29 de la expresa-. 
M  ley* cuando se pretende disfrutar 
Se Serecho á la expropiación forzosa 
18 alguno de los beneficios que señala 
él artículo 2.° de la misma ley.

íTraanitado el expediente de este, fé- 
tóocarril con todos los requisitos y 
formalidiades en su caso exigidas, por 
Real orden fecha. 25 Ido Febrero de 
$929 m otorgó la concesión a D. José 
Rodríguez-Roda Casanova, peticionan 
tío del mismo, corno secundario, sin 
garantía de interés por el Estado-, con 
derecho a expropiación forzosa y con 
lo.s beneficios consignados jen dicho 
artículo V

Preceptuando- el párrafo segundo 
del artículo 27 de la citada ley de Fe
rrocarriles que cuando- la concesión 
de un ferrocarril implique la ocupa
ción de terrenos del Estado o la ex
propiación forzosa: del dominio pri
vado o corporativo', se somata a la 
aprobación de las Cortes, y solicitado 
por el concesionario de este ferroca
rril que se ratifique su concesión por 

■medio- de un Real decreto-ley, como 
se h.a hecho en casos análogos, tra
tándose de un 'ferrocarril en el que 
en tiempo y forma se solicitó acoger
se a la expropiación forzosa' en be
neficio del mismo, y estando en sus
penso la función de las Cortes, es jus
to acceder a lo ahora solicitado por 
el concesionario de éste; y, en su v ir
tud, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, pre
senta a la aprobación de V. M. el si
guiente Real decreto-ley,

Madrid, 15 de Marzo de 1929.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M., 

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín .

REAL DECRETO-LEY 
*

Múm. 861.'

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba fa con

cesión hecha a D. José Rodríguez- 
Roda Casanova fie un ferrocarril se
cundarlo, sin garantía de interés por 
el Estado, transbordador funicular aé
reo de enlace de la terraza de Mira- 
mar, situada en Montjuich, el muelle 
de Barcelona y  el Casino del Gran 
Balneario de San Sebastián, en Bar
celona, otorgada en uso de las facul
tades que confiere el artículo 27 de la 
ley de Ferrocarriles secundarios de 
23 de Febrero de 1912 por el Minis- 

1 terifi de Fomento, sesún Real orden

de 25 de Febrero de 1929, disfrutan:^ 
do esta concesión del derecho a la ex^ 
propiación forzosa y demás beneficio^ 
consignados en el artículo 2.® de diehjí 
ley. ■

Dado en Palacio a quince de Marz^ 
de mil novecientos veintinueve. *

ALFONSOS
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  Burín.

EXPOSICION 

SEÑOR: El desarrollo actual  d e  
l as Obras públcas, en sus distintos 
sectores de ferrocarriles, carreteras* 
obras hidráulicas y puertos, recla
mó el inmediato concurso y actúa-? 
ción de los Ingenieros de CaminoSi 
Canales y Puertos disponibles y M 
necesidad de ir dando inmediato em
pleo a cuantos fueran terminando 
sus estudios en la Escuela Especial 
del Cuerpo; extrem os. que conduje^, 
ron a estimar, que si bien la Ley vb  
gente para el ingreso en el escala-, 
fón del Cuerpo Oficial de Ingenie* 
ros de Caminos, preveía que, a par
tir de 1925, e'l Estado tendría él deW 
recho a seleccionar entre ellos lo ! 
que debían pasar al Cuerpo oficial* 
ante la necesidad de su casi inmJH 
diato ingreso, entendiendo que en tá-i 
¡les condiciones no podrán presentad 
certificación alguna de prácticas! 
profesionales, más eficaces que lasí 
cfiasificaciones obtenidas’ eii la EsA 
cuela, se autorizó al Ministro dé 
Fomento para que, en tanto <¡ue 14 
urgencia de los trabajos lo requisié-: 
ra, decretara su admisión én el Es-: 
ca'Iafón ofieial por efl orden qué man
cara la clarificación alcanzada en sus 
estudios. '

De esta forma, el carácter de Tií* 
genieró virtualmente Mbre quedaBS 
anulado para los Ingenieros que aS:! 
tu alíñente van saliendo dé la Escifé?
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la Especial, en tanto qué las actiyl-; 
dad es reclamadas por las Obras pú~ 

.bil.icas. lo justifique,
La nur a situación de hecho crea

da así ] ¡ira los Ingenieros que van 
concdiiiyendo sus estudios desde el 
año 19 M, no obstante su  carácter 
legal de Ingenieros s in  derecho a 
Ingreso sin  previa selección, plantea 
la necesidad de considerar que en 
justa 'ley de equidad debería ronce-, 
derse igual gracia, o sea el derecho 
a ingresar en el E scalafón  oficial a 
¡I03 Ingenieros que salieron de la 
E scu ela  antes de 1921, que por no 
haberse podido ajuetar.a  las d ispo
siciones escolares fijadas, obtuvieron  
su título sólo con el carácter de In
genieros libres, bien por haber pa
sado la edad máxima de ingreso, 
precepto que rigió hasta 1918, bien  
por otras causas.

La igualdad de lo s estudios, prác
ticas y  eficacia de la enseñanza ex
plicada por 'los m ism os Profesores, 
bajo los m ism os planes y métodos, 
justifica la extensión de las faculta
des que concede el ReM decreto de 
13 de Mayo de 1927 a los Ingenieros 
que terminaron sus estudios antes de 
1921, puesto que tanto éstos como 
ios que actualm ente están obtenien
do sus títu los tienen para estos efec
tos sim ilar carácter legal.

Es, sin  em bargo, preciso tener en  
cuenta, de una parte, acred itar la  
continuidad de la  p ráctica  p rofe
sion a l de cu an tos Ingen ieros libres  
hace varios años que concluyeron  
su s estu d ios, y de otra, la n ece s i
dad de evitar todo perju icio  do ter
rero, y de respetar, por. tanto los  
derechos en el orden de p relación  
adquiridos por los que en la a ctu a 
lidad están  in clu id os en el e sca la 
fón oficial.

Para lograr es to s  fines, que son  
a la vez garan tía  para el E stado  
y respeto  a los derechos ya adqui
ridos, se preceptúa en el p resen te  
Real d ecreto -ley  que se som ete a la  
aprobación de V. M. la n ecesidad  
de. presentar al exam en de la Jun
io clasificadora certificación  d ocu
m entada de p ráctica  p rofesion al y 
que la entrada en el E sca la fón  de 
es l os In gen ieros libres será  siem 
pre a con tin u ación  de los ú ltim os  
yn adm itidos e in gresad os.

Debe, no obstante, h acerse a lgu 
na observación  én relación  a las  
excepciones que en casos m uy e s 
p eciales y cuando las cau sas de¡l 
carácter  do líbre; que hoy tien en  
f u e ro n  p receptos lega les deroga
dos postm i.orm .ente 7 ' totalm ente

a jen a s a la voluntad  del in teresa-, 
do, com o el exceso de edad en el 
ingreso u otro sim ilar; si bien e s 
tos casos ésp ecia ies  deberán ser  
objeto de. exam en del Consejo de 
M inistros y acordarse por Real de
creto,

Al aceptar esta  reso lu ción  précU  
sa no olvidar que está  suprim ido  
e< carácter de esto s  In gen ieros lla 
mados libres, que 110 pasan apro
xim adam ente de veinte y que que
dará así afirm ada la solidaridad de 
noble com pañerism o que la propia  
vida p rofesion a l ha despertado ya 
entre todos, ju stifica tiva  de una  
propuesta de equidad que no p erju 
dica a n ingú n  derecho ya c o n st i
tuido.

Fundado en lás an teriores con 
sid eraciones, el M inistro que s u s 
cribe, tien e la honra de som eter a 
la aprobación de V. M. el sigu í en-: 
te proyecto de Real decreto-jey.

Madrid, 15 de Marzo ele 1929.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO LEY 

Núm. 062.

De acuerdo con Mi C onsejo de 
M inistros y a p ropuesta  del de Fo-. 
m entó, *. • ■

Yqngo en decretar, lo  sigu ien te:
A rtículo 1.° Se autoriza  al Mi

n istro  de F om ento para in corp o
rar al serv ic io  activo del Estado a 
lo s actu a les  Tngom eros de Cam i
n os que hayan obtenido su s títu lo s , 
con la d en om inación  de “externos  
o lib re s”, con la s  con d icion es ex
presadas en el p resen te  Decreto-: 
lóy.

A rtículo 2.° L os alum nos exter
nos o libres que deseen ingresar; 
en el esca la fón  del Cuerpo oficial 
del E stado deberán acom pañar a 
su so lic itu d  las certificacion es ne-. 
cesarías para poder com probar an 
te la Junta Clasificadora de P erso 
nal de Ingen ieros, la continuidad  
y eficacia de su práctica p ro fes io 
nal.

A rtículo .3.° L os Ingen ieros ex
ternos o. libres que sean  adm itidos  
después de la com probación  que sé  
determ ina en el artícu lo  2.°, in g re
sarán  en. el esca la fón  en el ú ltim o  
núm ero del m ism o, con excepción  
de aq uellos casos que puedan que
dar com prendidos en el artículo  4.° 
y por el orden de su  p etición .

A rtículo 4.o En los casos en 
que alguno de los Ingen ieros libres  
o 'externos hayan sido ob ligados a

quedar com prendidos ;en esta  ca 
tegoría  por exceso de edad, precep
to que rig ió  h asta  el 19 L*, o poq 
otra causa sim ilar, úna vez prac
ticada la com probación expresada  
en el artícu lo  2.°, podrán pasar á 
ocupar el puesto  ú ltim o de la pro-: 
m oción con que sa lieron , por reso 
lución  de Real decreto acordado en 
Consejo de. M inistros.

A rtícu lo  5.o Quedan derogadas 
cu an tas d isp o sic io n es y preceptos' 
se opongan al p resen te D ecreto-  
ley.

Dado en P alacio  a quince de. 
Marzío de m il n ovecien tos veijn-U- 
nueve.

ALFONSO
El Ministro ;!e Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Las circunstancias especia
les. en que, corno cpnspcuericU de he
ridas recibidas en acto del servicio* 
encontró la muerte el General de di
visión D. Servando Marenco Gualter, 
hacen a todas. luces poco equitativa la 
pensión de viudedad que* ateniéndose 
estrictam ente a las disposiciones apli
cables, corresponde y fué señalada p;or. 
el Consejo Supremo del Ejército y 
Marina; así se reconoció por la Asam
blea Nacional Consultiva, a la que 
para estudio fué sometido el asunto, 
Ello mueve ai Presidente del Consejo 
de Ministros, que suscribe, a proponer, 
para la viuda del expresado General* 
doña Trinidad Reja y Rodríguez de 
Trujillo, la concesión, con carácter 
extraordinario y especial, de una ma
yor pensión, que sin igualar a las que 
se otorgan a las fam ilias de los que 
fallecen en acción de guerra, por no 
revestir los. casos .completa paridad, 
sea lo suficientem ente equitativa y 
adecuada a la categoría m ilitar del 
fallecido y circunstancias extraordi
narias en que encontró la muerte.

En atención a las razones consig
nadas, el Presidente que, suscribe, de 
conformidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V, M. 
el sigu iente■' proyecto d e 'Decreto.

Madrid, 15 ríe Marzo de 1929.

-E?OR:
.. A L. 1L> IV.de V. M., . 

M ig u e l  P rT m l R jv :V  • v . O rb a n ejá .,
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REAL DECRETO 

l^úm. 383.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerde* con 
[éste,

Vengo' en decretar lo siguiente:
: Artículo 1.° Se concede a doña T ri
nidad Reja y Rodríguez de Trujill'o, 
yiuda del General de división D? Ser
vando Marenco Gualter, una pensión 
goble de la que actualmente tiene se-, 
ña la da o se le señale por aplicación 
de los beneficios del artículo 64 del 
.Real decreto-ley de Presupuestos de 
3 de Enero del corriente año.

Artículo 2.° Lo dispuesto en el ar
tículo anterior surtirá efectos con 
cinco años de antelación a la fecha 
de este. Decreto, con abono de los atra
sos que correspondan a la interesada 
durante dichos cinco años..

Dado en Palacio a quince do Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M igu e l P rim o de R iveh a y  O rbaneja .

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO

Núm. 884.
 A propuesta del Ministró de Mari
lia, oído el Consejo de Estado, y de 
Acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer:
Artículo 1.° Que se adquiera di

lectamente por la Administración, co-: 
ino caso comprendido en el punto sen 
jgundo del ¡artículo 55 de la ley de 
Contabilidad y Hacienda pública, de 
fe “ Societá Idrovolanti Alta Italia” , 
Se Sesto Calende, un hidroavión “ Sa- 
iVQia 62” , sin motor, licencia y dibu-* 
3ós para reproducirlo, con destino á 
Ja Aeronáutica Naval.

Artículo 2.° Que con cargo al con
cepto correspondiente del presupues
to extraordinario, quede concedido pa- 
£a este servicio un crédito de 97.950 
ffiésetas.

Dado en Palacio ai trece de Marzo 
He mil novecientos veintinueve.

í ALFONSO
. El Ministro de Marina,

Mateo Ga r c ía  y  de los  Re y e s .

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION 

SEÑOR: El desarrollo adquirido por 
lis nuevas organizaciones económicas,

denominadas Confederaciones Sindica
les Hidrográficas, su, multiplicación 
deseable y el presumible incremento 
de sus actuaciones, aconsejan la cons
titución ¿de un organismo de enlace, 
cuyas finalidades principales son de 
fácil e inmediata percepción.

Atribuida a las Confederaciones por 
el Real decreto de 5 de Marzo de 1926 
¡a facultad de propuesta de todas 
aquellas disposiciones de carácter le
gislativo, conducentes al fui primor
dial del mejor y más justo, ordenado 
y reproductivo aprovechamiento de 
una fuente de riqueza tan importante 
como lo es el tesoro de nuestras aguas, 
y celebrándose las correspondientes 
Asambleas en la misma época del año, 
por imposición de lo dispuesto en re
lación con la necesaria aprobación su-, 
perior de los respectivos planes de 
trabajos, pudiera suceder, como de 
hecho ha ocurrido ya en algunas pro
puestas dignas de la mayor atención, 
que hubiera entre ellas coincidencias 
o disparidades parciales, que un exa
men de conjunto permitiera aprove
char o desvanecer, dando lugar a un 
estudio más completo y comprensivo, 
que recogiendo todas aquellas inicia
tivas y aprovechando todas las ense
ñanzas de la experiencia, con perfec
to conocimiento y profundo respeto 
de las peculiaridades comarcales y 
particularidades locales, consintiera 
elevar hasta el alto nivel de la má
xima conveniencia nacional el sentí-, 
do y los términos de esas propuestas 
análogas o dirigidas a análogo fin.

Una acción coordinadora semejante 
puede preceder y  seguir a la forma
ción de los planes encomendados a la 
Dir ección' técnica de las diversas Con
federaciones, entre las cuales debe 
existir una armonía aniloga, aunque 
de orden superior a la qpe existe en
tre ios diversos aprovechamientos de 
una misma cuenca parcial, entre los 
de una cuenca de primer orden y aun 
entre los diversos modos, épocas y 
procedimientos de llevarlos a cabo. 
Casos habrá, como ya los ha habido, 
en que la base del mejor aprovecha
miento de las aguas consista en la se-.

. paración temporal de las sobrantes o 
no aprovechadas de una cuenca, con
sintiendo hacer con las superficiales 
lo que la Naturaleza consiente en las ! 
que circu^n por capas más o menos 
profundas, Forzoso será también que 
las orientaciones en los órdenes agro
nómico, e industrial vayan dirigidas 
hacia un fin definido, en evitación de 
excesos particularistas, uniformida
des o repeticiones' antieconómicas y 
probables competencias, que -no sola.-? i

mente; pueden provocar crkds fatales 
en el orden material, .sino desalientos 
y desconfianzas en la virtud del es* 
fuerzo colectivo, más perjudiciales to
davía.

La posibilidad de trazar y llevar a 
la práctica líneas o redes de distribu-; 
ción de energía eléctrica aconseja, tam
bién el enlace de estos organismos, a 
cuyo cargo corre el ordenamiento ae-, 
tual, impulso inmediato y futuro des- 
arrollo de las principales, fuentes de 
su producción.

Desde otros puntos de vista com 
viene también ail interés nacionál el 
enlace do las Confederaciones. Ocú- 
panse ya, en efqctp, en adquirir como 
elementos, básicos para el cumplimien
to de sus funciones propias, datos 
fundamentales para el mejor conoci
miento del país, lo mismo en el orden 
geofísico que en el social y humano, 
por medip de adquisiciones y traba
jos cartográficos, planimétricos e hip- 
sométricos; de organizaciones foronó-. 
micas, para las cuales les brinda una 

-.ayuda notoria el propio interés pri
vado; de observaciones meteorológi-. 
cas, para las qu.e cuentan con el con-, 
curso de un personal muy esparcido, 
y numeroso... Todos estos trabajos 
contribuirán eficazmente al mejor co
nocimiento del país y al fomento óe 
su riqueza, mucho más si se someten 
a normas de uniformidad de tipo na
cional, que si se efectúan en cada zona 
con criterios; y por procedimientos dis-, 
tintos, ofreciendo en su heterogenei- 
dad un obstáculo para 1.a extensión y 
la utilidad de. su aprovechamiento.

Lo mifsmo podría señalarse en el 
orden económico y, sobre todo, en 4el 
social, si se diera lugar a moviliza
ciones de elementos mejor aprove-. 
chables en lugar más próximo.

Esta acción de enlace, cuya eleva
da conveniencia queda apenas bos
quejada, no puede ser obstáculo, ni 
siquiera freno, sino, por él contra
rio, motivo de estímulo para las ini
ciativas y para las colaboraciones 
que el Real decreto de 5 de Marzo 
de 1926 puso a contribución y fo 
mentó con resultado bien notorio,. 
Las facultades reconocidas a los di
versos órganos de las Confederacio
nes, facultades naturalmente some
tidas a la soberanía ejercida eh 

nombre del Estado por la Adminis
tración pública, se conservan en to
das sus partes, de tal modo, que los 
planes a desarrollar y los aeuercfbs' 
que se refieran a. materia no Jegis-. 
lada, habrán de merecer para set 
ejecutivos ' la necesaria a orobacióu
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del Ministro de Fomento o del Go
bierno de S. M., -según los casos.

Pero el M inistro de Fom ento o el 
Gobierno, en su-caso, contará exi j o  
sucesivo con un órgano dictamina
do!* que recoja todas esas iniciativas 
y ordene todas esas er>laboraciciie& 
para su m ejor y más inmediato p ro 
vecho. Las Confederaciones a su vez 
contarán con ila garantía de que oí 
órgano encargado de recoger esas 
iniciativas, de armonizarlas en cuan
to sea incompatible o injustificada
mente diverso, de ordenarlas y p re
pararlas para ser sometidas a la ne
cesaria y  superior preparación, está 
constituida por aquellos mismos que 
han de J5vmar Los planes y  que por 
razón de sus propias funciones me
jo r  conchen ¡las necesidades y  con
veniencias ■-de cada cuenca, las con
diciones y peculiaridades de rada c-o- 
■ marca.

De acuerdo con fio anterior, el 
nuevo organismo habrá de actuar 
principalm ente en la misma época 
en que han de ser convocadas y re 
unidas re glaent ariamente i as Asam 
bleas que deben conocer y  aprobar 
los planes y  propuestas de general 
trascendencia: antes de 5a reunión 
de dichas Asambleas, para desva
necer inicialmente toda incompati
bilidad; después,- para armonizar los 
acuerdas en cuanto tenga carácter, 
de generalidad. Pero además debe
rá actuar «siempre que lo exija el 
interés público a ju ic io  ded Ministro, 
a quien corresponderá en casos ex
traordinarios la libre iniciativa de 
la convocatoria.

■* La  conservación, de las facultades 
reconocidas a los diversos órganos 
de las Confederaciones, y singular
mente a sus Asam bleas y Juntas de 
gobierno, por un lado, la misma de- 
ñixkión de sus funciones por otro, 
t r ib u y e  al nuevo organismo un ca
rácter técnico, de estudio e informe, 
que ex ig irá  una cierta ¡libertad para 
la convocatoria accidental de Jefes 
t í*  servicios o especialistas; depen- 

de las propias Confederacio
nes, cuya voz puede ser conveniente 
olrcunistanciailmenle o ír y  sumar á 

natural y obligada asistencia de 
%m  Delegados de este M inisterio de 
Fomento, qu© asumen como función 
propia la d irección técnica de 5as 
Confederaciones y tienen a su cargo 
\% formación de los pilanes, la  de los 
Delegados regios, depositarios de 5a 
cof-tianza dal Gobierno en el e jerc i
cio de la función presidencial f>er- 

. manente asistidos del derecho rá uso

regulado del veto, la de los aseso
res jurídicos y representantes de los 
Síndicos.

De las anteriores razones se dedu
ce la conveniencia, composición y 
funciones del proyectado Comité de 
enlace de las Confederaciones cuya 
constitución básica es objeto cte este 
Real decretó, que él Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M.

Madrid, 15 de Marzo de 192-9 r 

SEÑOR l
A L  E. F. de L  M ,

R a fa e l  B e n j u m e a  y  D u r í n ;

REAL DECRETO!
Riúm. BUS.

A  propuesta del M inistro de F o 
mento y  de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;’

X.— Constitución.
Artícu lo 1.° Se dispone la consta 

tución ele un organismo que, con el 
nombre de Comité Central de las Con
federaciones Sindicales Hidrográficas, 
intervenga en alcanzar la armonía de 
sus propuestas legislativas, la reía,-, 
ción de sus aprovechamientos, aplE 
camones agrarias, desarrollo' económi
co y la analogía de procedimientos se
guidos por cada una de ellas en las 
distintos sectores, de su actuación, en 
todo aquello qué, sin merma de las 
facultades que Ies fueron atribuidas 
por Real decreto de 5 de Marzo dé 
1926, exija para su mayor rendimien
to, más fácil trámite y conveniencia 
nacional de su generalización, que se 
ajuste a normas y  sistemas comunes 
y bien definidos.

Artícu lo 2.° E í dom icilio oficial 
del Comité Central será Madrid, don
de se. celebrarán sus reuniones y  ten-: 
drá sus oficinas y archivos, lo  que no 
será obstáculo para que pueda re-: 
unirse en una c u a l q u i e r a  de las 
capitalidades de las Confederaciones* 
si así se acuerda en uso de las facul
tades que le reconozca el Reglamente* 
que ai efecto se dicte.

II.— Composición.

Artículo 3 * Será Presidente nato 
del C o m i t é  Central el D irector de 
Obras públicas, da cuya Dirección dé-* 
penden directamente- las Cnfederación 
nes, y  formarán parle de él:-

a) Los Delegados regios, Presiden
tes de las Asambleas de las Gonfedé-* 
raciones.

b) Los Delegados de Fomento, D E  
rectores técnicos.

c) . Los Letrados asesores.
d) Un Síndico que sea Vocal de la} 

Junta de Gobierno por cada Confede-j 
ración.

e) Accidentalmente, c,on voz, p-erp 
sin voto, los Administradores, los Je
fes de servicio o algún otro Síndico 
a quien se invite y  que el propio Cch 
m iíé acuerde regí armen tari ámente con-; 
voear.

I II. —  Constitución y f uncionamiento.

A rtícu lo  4.° E l Com ité estará 
constitu ido por:

El P leno, se reun irá  reglanio.n-:’ 
ía r iam en ie  todos los años antes y. 
después de las Asam bleas de pri-< 
m avera y fin de año de la s  diversas] 
Confederaciones; teniendo por prinj 
c ipal ob jeto  fa c ilita r  Ja orientan 
ción arm ónica y genera l de los] 
p lanes anuales, y  la ordenación  de 
las propuestas aprobadas por las] 
Asam bleas, así como la formación]1 
de otras de conjunto que recojan,] 
sin detener suf"curso, las que hayan] 
acordado e levar dichas Asam bleas’,] 
en cuanto por su .carácter de genq-s 
ra lidad sea aplicable a todo el te-; 
r r ite r io  o toda la econom ía ¿id paí£á 

Podrá ser convocado tam bién pog 
orden del M in istro de 'F om en to  o a! 
ruego de los representantes de dos] 
o más Confederaciones. E s f as re-; 
uniones de carácter] ex traord inaria  
podrán ser celebradas en cualqu ier 
época del año. ;|

Serán V icepresiden tes del Comi-s 
té los D eleagdos R eg ios de to d a l 
las Confederaciones y  e jercerán  infc 
d istin ta  y  sucesivam ente la Presi-s 
dencia, p or delegación  o auseñci&h 
del D irec to r de Obras públicas.

A rtícu lo  5.o Una Com isión pega 
m anente form ada por, I03 Pe legan  
dos de Fom ento, L e trados  asesor 
res y accidentalm ente p o r los Vil-* 
cales técn icos convocados^ '

L a  P residencia  será e jerc ida  póS 
el Vocal nato de la  Com isión  qu§ 
e l p leno designa para el año SN 
gu íente ¡en la ú ltim a reun ión  ofd fa 
paria . • %

En igual fo rm a  sé nom brará SS 
Vi c ©presidente.

Esta Com isión perm ahuaté £é féá  
un irá antes y  durante U  período d i  
sesiones del pleno del Comité, párS 
la p revia  preparación  de los] 3íei&* 
m enes cuando Jo d isponga el Di¿ 
rec tor de Obras’ públicas para] tfiK» 
ta r dé los] asuntos qué someta i  
su examen y  sobré los que ftébefál 
em itir  in fo rm e inm ediato, y  cuañs 
do lo ex ija  el cumplimiento» ]de Jai 
funciones de la Com isión, á  ju íc P  
fie su prop io Presidente,’
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Artículo 6,° Una Secretaría per
petua, que será desempeñada por 
un Ingeniero del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, residente 
en. Madrid, '

El .Secretario será Jefe de la Ofi
cina del Comité y ejercerá sus fun
ciones en toda reunión, lo mismo 
en las de los plenos que en las de 
la Comisión permanente. En ios 
plenos actuará un Secretario Le
trado adjunto, elegido por el Comi
té en la última reunión c'M año.

La plantilla del personal afecto 
a la oficina aneja a la Secretría 
perpetua será propuesta por el 
mismo Comité, Al organizarse, en 
cumplimiento- de lo dispuesto en es
te Reai decreto, constará de: un 
Ingeniero subalterno, un Auxiliar 
administrativo, dos Escribientes o 
Mecanógrafos, un Delineante y un 
Ordenanza.

IV.—Facultades y competencia

Artículo 7.° Compete al pleno del 
Comité el estudio, previo dictamen 
que habrá de presentarle la Comi
sión permanente, sobre enlace y ar
monía de los planes en sus aspectos 
generales, singd'larmante en los de 
carácter agronómico, económico y 
social; sobre todas las propuestas 
de carácter legislativo que hayan 
sido presentadas a las Asambleas .o 
acordadas reglamentariamente per 
éstas, consignando la conformidad o 
coincidencia en caso de existir y 
atendiendo en todo caso a las moda
lidades características d.e las diver
sas cuencas. Los acuerdos de lias di
versas Asambleas se uiiirán siempre 
a las propuestas de conjunto y .de-; 
finitivas del Comité.

Se ocupará también de lefe cuestio
nes que le sean sometidas por el M i
nistro de Fomento, aunque no hayan 
sido propuestas á ninguna Asamblea 
ni hayan sido en ellas objeto, de de
liberación. .

Artículo 8.° Corresponde j% la Co
misión permanente: la preparación 
de todos los dictámenes previois co
rrespondientes a las sesiones ordi
narias; la de todos aquellos que le 
encomiende el pleno del Comité; la 
emisión de los informes que le pida 
el Director de Obras públicas v, en 
general, el estudio de las euestio-; 
nes de carácter técnico relacionadas 
con el uso de sus facultades y cum
plimiento de su cometido que sé 
planteen por los Vocales en forma 
reglamentaria'para obtener por uni
ficación o a-eiieralización comnatibl.es

con el mejor aprovechamiento de las 
circunstancias y elementos locales, el 
rendimiento máximo y eil carácter 
nacional más elevado de las dispo
siciones, procedimientos y sistemas 
a qu.e den lugar el estímulo y los es
fuerzos de cada uno.

Artículo 9.° La Secretaría perpe
tua,, además de sus funciones propias 
durante los períodos de sesiones del 
C o m i t é  y de la Comisión, ejercerá 
funciones de representación directa de 
todas las Confederaciones para cuan
tos asuntos, diligencias o trámites 
exijan sus relaciones con los diversos 
órganos del Poder Central. Represen
tará también a las Confederaciones en 
sus relaciones con los particulares do
miciliados en la capital.

La Secretaría dependerá directa-: 
mente de la Dirección general de Obras 
públicas y cumplirá las órdenes que 
reciba de los Presidentes ejercieiites 
del Comité y de la Comisión.

V.—Régimen económico.

Artículo 10. Dos gas Los qué origi
né el funcionamiento del Comité se
rán satisfechps con cargo a un depó
sito que, 0011 arreglo a un presupues
to q u e  formulará el Secretario tan 
pronto como sea nombrado y deberá 
ser aprobado por el Director general 
de Obras públicas, constituirán las di
versas Confederaciones. A tal efecto, 
se considerarán ampliados los presu
puesto® de gastos correspondientes á 
los planes aprobados o que se aprue
ben antes de la fecha de aprobación 
del presupuesto, del Comité.

En a ñ o s  sucesivos el presupuesto 
del año siguiente será formulado por 
el propio Comité en su último perío
do reglamentario de sesiones.

El primero, con carácter extraordi
nario o de instalación, será satisfecho 
por partes iguales; los demás, por par
tes proporcional es a l o s correspon-* 
dientes presupuestos ‘de gastos.

VI.—Disposición transitoria.

Sé autoriza al Ministro de Fomento 
para la inmediata consUtueiiój* del Co
mité, nombramientos que se derivan 
de las anteriores disposiciones y  apro- 
bacién del Reglamento de régimen in-: 
terior que el propio Comité formule 
y presente.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B en ju m e a  y  B u r in .

REALES DECRETOS 
R¡úm.

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de primera c l a s e  del 
Cuerpo de Láminos, Canales y Puer
tos, por pase a situación de supernu-». 
merarió de D. Fernando Levantes y 
M.aico; de conformidad con lo pro-: 
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de. 
escala, para ocupar la expresada va- 
cante a D. Manuel Diez Sanjurjo.

Dado en Palacio a quince de Marzé 
de mil novecientos veintinueve*

ALFONSO
El Ministro de. Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Wúm. BGJ,

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda c l a s e  del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Pueiv 
tos, por ascenso de D. Manuel Diez 
Sanjurjo; de conformidad con lo pro-? 
puesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de; 
escala, para ocupar la expresada va- 
cante a D. Eugenio Alonso Sigler. 

Dado en Palacio a quince de Marsi 
de mil novecientos veintinueve. ¡

Al f o n s o : ■
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B en ju m e a  y  B u r in .

Wúm. 868. t.
Resultando vacante una plaza dé 

Inspector general, Presidente de Seje* 
ción, del Cuerpo de Ingenieros • de 
Minas, por jubilación de D. Antonia 
Sempau y Aranda; a propuesta dél 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referí-: 
da plaza, en ascenso de escala, a don 
Lorenzo Alonso Martínez y Martín.

Dado en Palacio a quince de Marzt£ 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSQ
El Ministro de Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m ea  y  B u r in .

Wúm. 889.
Resultando vacante una plaza 3$ 

Inspector general, Presidente de Segj 
ción, del Ouerpo de Ingenieros 
Minas, por jubilación de IX Ni.coiál 
Sáinz y Sáinz; a propuesta del Mía 
nistro de Fomento, , ?

Vengo en nombrar para la referí* 
da plaza, en ascenso de escala* & dp| 
Antonio Marín Lanzos.
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Dado en Palacio a quince de Marzo 
fie mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enju m ea  y  B u r in .

Núm. 870.
Resultando vacante una plaza de 

Inspector general del Cuerpo de Mi
nas, por ascenso de D. Lorenza Alon
so Martínez' v Martín, a propuesta del 
Ministro de Fomento,

.Vengo en nombrar para la referi
da plaza, en ascenso de escala, a don 
José Revilla Haya, quien queda! en 
situación de supernumerario.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
de .'mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enju m ea  y  B u r in .

Núm. 871.
Resultando vacante una plaza de 

Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Minas, por ascenso de 
D, Antonio Marín Lanzo.s, a propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referi
da plaza, en ascenso de escala, a don 
Luis Reyes Galdos.

Dado en Palacio & quince de Marzo 
¡de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Iafael B enjumea  y  B u r in .

Núm. 872.
Resultando, vacante una plaza de 

^Sipector gene rail del Cuerpo de Mi- 
tes, por encontrarse en situación de 
étipernumerario D. Jos»! Revilla Ha
ya, a propuesta del Ministro de Fo^ 
mentó,

Vengo en nombrar para la referi
da plaza, en ascenso de escala, a don 
Pedro Pérez Sánchez,

Dado en Palacio a quincé de Mató) 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

%afael  B en ju m ea  y  B u r in .

Núm. 873.
Re uliando vacante una plaza de 

lubpeclui general del Cuerpo de Mi- 
na-' pur jubilación de D. Manuel Fi
jares Gadadla; a propuesta dc.i Mí» 
kM ro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referi
da plaza, en ais-censo de escala, a don 
Cleto Marcelino Rubiera y García.

Dado en Palacio a quince de Mar
zo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO’
El Ministro de Fomento,

Rafael  B en ju m ea  y  B u r in .

Núm, 874.
Resultando vacante una plaza de 

Inspector general del Cuerpo de Mi
nas, por jubilación de D. José Abad 
y Bonet; a propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referi
da plaza, en ascenso de escala, a don 
Adolfo de la Rosa y Ramírez.

Dado en Palacio a quince de Mar
zo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fael  B enjum ’ea y  JBurxn.

Núm. 875.
Resultando vacante una plaza de 

Inspector general del Cuerpo de Mi
nas» por jtibilación de D. Fernando 
de Hormaeche y Echevarría; a pro
puesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referi
da plaza, en ascenso de escala, a don 
Pablo Fábrega y Goello.

Dado en Palacio a quince de Mar
zo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fael  B enjum ’ea y  B u r in .

Núm. 878.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Minas, por ascenso de don 
Luis Reyes Caldos; a .propuesta defl 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referi
da plaza, en ascenso de escala, a don 
Rafael Martínez Espinar.

Dado en Palacio a quince de Mar
zo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafae l  B enjumea  y  B u r ín .

Núm. 87?.
Resultando -vacante . una plaza de 

Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Minas, por ascenso de don 
Pedro Pérez Sánchez; a propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo eir nombrar para la referi
da plaza, en ascenso de escala, a don 
Ramón Alonso y Alonso.

Dado, en Palacio a quince de Mai> 
zo de mil novecientos veintinueve. ;

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B en ju m ea  y  B u r in .

Núm. 878.
Resultando vacante una plaza dé 

Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Minas, por ascenso dé 
D. Gleto Marcelino Rubiern y Gar-: 
cía; a propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar, pára la re fe-i 
rida plaza, en ascenso de escala, 
a D. Pío Portilla Piedra.

Dado en Palacio a quince cid 
Marzo de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafae l  B enju m ea  y  B u r in .

Núm. 879.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de primera clase del. 
Guerpo de Minas, por: ascenso de; 
D. Adolfo de la -R osa  Ramírez; a 
propuesta del Ministro de Fo^ 
mentó,

Vengo en nombras para la refe-s 
rida plaza, en ascenso de escala, 
a D. Juan Sitges y Aranda.

Dado en Palacio a quince dq 
Marzo de mil novecientos veinti-j 
nueve. j

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B en ju m ea  y  B u r in .

Núm. 88©.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Minas, por jubilación de 
D. Rafael Palacios del Valle; a pro-* 
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar; para Ja 'refen 
rida plaza, en ascenso de escala* 
a D. Antonio María de Irimo y La
rraz.

Dado en Palacio a. quince d i 
Marzo de mil novecientos veinti-s 
nueve. ;

ALFONSO i
El Ministro de Fomento,

Ra fae l  B enju m ea  y 'B u r in .

- Núrn. 881.
Resultando vacante una plaza dó 

Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Minas, por jubilación de 
D. Rafael Bautista Sanz, a tuck 
puesta del Ministro de Fomento,
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Vengo en nombrar, para la refe
rida plaza, en ascenso de .escala, 
a D. Antonio Maury y üribe.

Dado e#i P ala c io  a quince de 
Marzo de mil novecientos veinli-; 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael B enjum ea  y  B u r in .

Núm. 882.
Resuitando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefé de primera clase del 
Cuerpo de Minas, por ascenso ¡de 
D. Pablo Fábrega Goelío; a pro-, 
puesta del Ministro de Fomento,

.Vengo en n&mbrab para la refe-: 
rida plaza, en ascenso de escala, 
a D. Pedro Rojas Rubio, quien que-, 
da en situación de supernumera
rio.

Dado en Palacio a quince de 
Marzo de mil novecientos veitili- 
íiuevé.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fae l  B enjum ea  y  B u r in .

Núm. 833.
Resultando vacante, una plaza de In

geniero Jefe da primera clase dei Cuer
po de Minas, por bailarse en situación 
de supernumerario D. Pedro Rojas 
Rubio; a propuesta dej Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso do escala, a D. Be
nito Suárez Casaprío.

Dado ea Palacio a quince de Mar.i 
10 de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a fa e l B bnjum ea  y  B u r in . ^

Núm. 884.
Resultando vacante una plaza de In

geniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Minas, por ascenso de D. Pío 
Portilla Piedra; a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar para, la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Ma
nuel Barandica y Ampuero, quien que
da en situación de supernumterario'.

Dado en Palacio a quinpe de Mar - 
zq de mil novecientos veintinueve,-

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

■Ra f a e l  B enjuMea y  B u r in .

Núm. 385.
Re.su i l ando vacan te una p l aza de Iffe 

geniero'Jeie de segunda ojasie del Cue£» 
PQ1 de Minas, ñor ascenso de D. Rafael

Martínez Espinar; a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Ma
tías Ibrán y Cónsul.

Dado en Palacio a quince de Mar
zo de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B enjum ea  y  Bu r in .

Núm. 836.
Resultando vacante una plaza de In„ 

geniero- Jefe de segunda cía :,e del Cuer
po de Minas, por bailarse en situación 
de supernumerario D. Manuel Baran-s 
diea y Ampuero; a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
vacante, en ascenso de escalr a D, José 
Elvira y Apell&níz,

Dado en Palacio a quuice de Mam 
zo de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e ñ jú m r a  y  Btram ,

Núm. 887.

Resul Luido vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda ciase del Cuer-r 
po de Minas, por ascenso de D. Ra-̂  
món Alonso y Alonso; a propuesta del 
Ministro de Fomento?

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Adol
fo González: Cándamq y de la Esco- 
sura.

Dado en Palacio .a quince dé Mar
zo de mil novecientos veintinueve,

’ ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

#Núm. 888.
Resalí ando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de segunda clase cM 
Cuerpo de Minas., por ascenso de don 
Juan Sitges .y Aranda; a propuesta 
del MiniUtro de Fomento,

¡Vengo en nombrar para la referi
da plaza, en ascenso de encala, a don 
Miguel Langreo y Contreras.

Dado en Palacio a quince de Mar
zo de mil novecientos veintinueve.

' ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a fa e l  B en jum ea y  B u r in .

Núm. 888.
Resultando vacante un,i : m

Ingeniero Jefe de segunda «n.m • 
Cuerpo de Minas, por ruco uva cu • m-,

Benito Suárez Casaprín; n propucsíá 
del Ministro de Fomento.

Vengo en nombrar para la referi
da plaza, en ascenso de escala, a don 
Constantino Alonso García.

Dado en Palacio a quince de Mar
zo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de F* nento,

Ra f a e l  B enjum ea  y  Bu r in ,

Núm. 800.

Resultando vacante una plaza ü8, 
Ingeniero Jefe de .segunda clase del 
Cuerpo de Minas, por ascenso de don 
Antonio Maury y Uribe; a propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referi
da vacante, en ascenso de escala, a 
D. Narciso Mir y Clapés.

Dado en Palacio a quince de Mar
zo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Raf a e l  B enjum ea  y  Bu r in .

Núm. 891.
Resullando vacante una piaza de 

Ingeniero Jefe de segunda ciase del 
Cuerpo de Minas, por ascenso de don 
Antonio María de Irimo Larraz; a 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la refeci-; 
da plaza, en ascenso de escala, a don 
Juan de la Escosura y Alamino*.

Dado en Palacio a quince de Mafr 
zo de mi] novecientos veintinueve.

ALFON&Sl
El Ministro de Fomento,

Raf a e l  B enjum ea  y  Bu r in .

M IN ISTE R IO  DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

REALES DECRETOS
Núm. 802.

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Agrónomos, con el suelde 
anual de 11.000 pesetas, por jubilación 
de D. Adolfo Roig y Rn:z; a propuesta 
del Ministro de Economía Nacional, 

¡Vengo en nombrar par ai la referida 
pl&zia, en ascenso de escala, a D. Ra
món Castañer y Soy, que so haMa en¡ 
situación de siqienium-era 

Da¡do en Palacio a quina' de *¿arzc 
de mil novecientos yeintinueve-..

. ALFONSO
M U ,  i s i r ó  u s  E c o í i c d O í i  N  h , í : a í

: t ' i -- o a o iusso  y Zcaasm,
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BS3.
Resultando vacante una plaza cíe 

Ingeniero Jefe de primera clase dei 
Cuerpo de Agrónomos, con el suelde 
¡anual de 11.000 pesetas por continuar 
en situación de supernumerario don 
Ramón Cas-tañer y Soy; a propuesta 
'del Ministro de Economía Nacional, 

Vengo en nombrar para la referida 
piase., en-ascenso de escala', a D. Ma- 
jiuel Gayan Angulo,

Dado en Palacio ai quince de Marzo 
de mil novecientos veintinueve*

ALFONSO
El Miiiist.ro de Economía Nacional,
• F r ancisco  Moreno y  Z ü le t .v

fyüm. 8B4L w
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Agrónomos, con el sueMo 
anual de 10.000 pesetas, por ascenso 
íM  de igual categoría D. Manuel Ga- 
yán Angulo; a propuesta del Ministro 
<£é Economía^ Nacional.,
■ Vengo en nombrar para Ja referida 

en ascenso de escala, a'D. Gán- 
rSfidp Egqscozábal y Usabiaga, que se 
Halla en situación de su p e rnun i erar i o.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
§q mil nové-cientos veintinueve*

i ALFONSO:
§51 Ministro do Economía Nacional,
' F rancisco Moreno y  Zuleta .

Núm . s m ,

Resultando vacante una plaza dé 
Ingeniero Jefe de segunda cíase del 
Cuerpo de Agrónomos, con $1 sueldo 
inual de 10.000 pesetas, por conti- 
illulár en situación de supernumerario 
D . Cándido Egoscozábal y  Usabiaga; a 
'popuesta del Ministro de Economía1 
^ c io n a i
{ yéngo en nombrar para ].a referida i0 fr én ascenso dé escala, a D. Pe- 
yM  K lre l y  Fernández 
; Dádid ®  Palacio ai quince, de Marzo 
1$ mil ngvécientps veintinueve.
¡f A L F O N S O
El Ministro de Economía Nacional,

¿ .F r an c isco  Moreno  y  Zxjletá’.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

Secretaría general de Asuntos 
Exteriores.

REALES ORDENES
.IWÚm. 12,

S .  M .  e l  R E Y  ( q .  D .  g . ) .  a c c e 

tL muía a to v;«iiciRúa.» oor v. S. na

tenido a bien concederle Real li
cencia para cení r aer, matrimonio 
con la señorita doña Carmen de 
Azqueta y de Monas  crio.

De Real orden lo digo a Y, S. pa
ra su eonoéimiealo y sali-sfac
ción. Dios guarde u V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Marzo de P922,

F. DE PALACIOS
Señor don José María Aguinaga y 

Barona,. Secretario de 'primera 
cb.se en la Embajada de S. M. en 
París,

Núm, 18-
¡SI M. 'el Rey- (q. D. g\>? acce

diendo a lo solicitado por Y. S, ha 
tenido a bien coneedierte Real li
cencia para contraer matrimonio 
con la señorita doña Elena Valde
durary.

De Real orden lo digo a V, S. pa
ra su conocimiento y satisfac
ción. Dios guarde a Y. 8. muchos 
años. Madrid, 13 de Marzo de I92D.

E, DE R ALACIO S
Señor don Emilio Moreno Rosales, 

Secretario .de primera cíase, 
nombrado Cónsul ;de .la Nación 
en CapetowBs

m inisterio  de  justicia  y  culto

REALES ORDENES 
Núm. 347.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría 
vacante por promoción de D. Manuel 
de Lis Vareta, en el Juzgado de pri
mera instancia de Valencia de Don 
Juan, de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación, como 
comprendida en el primero de los 
casos señalados por el#artículo 10 
del Reail decieto d i l.° dé Junio dé 
1911, modificado por el de 20 de Ju
lio M  1922,

8. M5 el Rey (q. D. g.)' La tenido 
a bien nombrar para desempeñarla 
a D. José Nieto Polanco, Secretario 
ju iid ar de yiHafón y más antiguo 
dé los concursante#.

3>e Real orden, con devolución de 
las instaneíaié de los demás concur
santes para lu  remisión1 a 'los Juz
gados de procedencia, lo digo á V. I. 
para m  conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á y. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Marzo 
efe 1929. .

PONTE
Señor Presidente de* la Audiencia 31

Vallado! id.

I lmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de da Secretarla1 
vacante por excedencia de B. Manuel 
de Lis Varela, en el Juzgado*de pri-: 
mera instancia do Guía, de catoga» 

''■ría de ascenso, que debe proveerá© 
por traslación, como comprendida en' 
el tercero de los turnos establecidos 
en el artículo 42 del (Real decreto 
de L° de Junio de .1914, modificado; 
por el de 26 de Julio de Í922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido' 
a bien nombrar para desempeñarla 
a D. José María Berna Pérez, Secre
ta rio judicial] de'Aícaraz y único so- 
i i citante.

De Rea'I orden 3o digo a Y» L para' 
su conocimiento y efectos consi-:, 
guíenles. Dios guarde a V. I. muchos': 
años. Madrid,. 13 de Marzo- de 1929¿

PONTE ' .
Señor Pro si dente de la Audiencia dé 

lias Palmas.

MINISTERIO DE H A C I E N D A

REALES ordenes

Júúm. £04.
Ilmo. Sr.:  Visto el expedíente

instruido por la Dirección general 
de la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre, con i noli y o del pre
supuesto formulado por la Sección 
‘facultativa del mencionado Centro, 
para atender a las gastas de adqui*; 
sición de materiales y elaboración 
de precintos para ía . lógalicación 
de artículos explosivos, nacionales' 
y extranjeros, solicitadas pos la; 
Dirección general del Timbre para 
su servicio:

Considerando la urgencia dei 
gasto, por ser preciso que los 
mencionados precintos q u e d e n  
entregados a ja antes citada Di
rección general en el más brevg 
plazo posible, y siendo convenfeun 
le adquirir los materiales Recesa» 
ríos poi; gestión directa, pues di 
hacerlo por otro medio no habril 
tiempo hábil paña realizas el BéB* 
vicio que s i ordena,

8. M. el Rey Cq? D. g .), confoS» 
mandóse ooni Jo propuesto pos H i  
Dirección general, le  hay seSvidg 
dar, su conformidad ál presupueSV 
to de referencia y autorizas S. 1$ 
Dirección general de la Fábrica; MS 
Moneda y .Timbre, para: que; ló l 
materiales, cuyo costé é l  calcu® 
m  5.068,08 peseta#, [sé 1$quie®aí| 
por gés)iióii liirgcta:, 31 icuerdá 
Ion el Real decreto de 27 de Mí®**
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fzo de 1525, en relación con el a r 
tículo 56 de la vigente ley de Con- 
habilidad del Estado, imputándose
¡el gasto a la sección 11, capítulo 
íll, artículo 3„° del vigente presu
puesto de gasto®.

I,o que de Real orden comunico 
ra V. I. para su conocimiento y 
[efectos consiguientes. Dios g u ar
de a V. I. muchos años. Madrid, B 
0e M arzo de 1929.

•CALVO SOTELO 
[B(8Íior D irector general de la F a

brica Nacional de.. Moneda.-, y 
' Timbre»-

.11 y m. 22® 15.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente

Instruido por la Dirección general 
ge. la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre, con motivo clel pre
supuesto formulado por la Sección 
facultativa de dicho Centro, pa- 
¡ra. atender a los gastos de adqui
sición de m ateriales y elaboración 
[cíe mi millón de ejem plares de do-, 
[cumentog. tim brados de Aduanas, 
ie rie  C, núm. 7, y de 10.500 sobres 
don 10 hojas de papel de calco ca
da mío, solicitadas por, J a  D irec
ción general de Aduanas para  M 
[servicio del año actual:

Considerando, la urgencia [del 
[gasto, por sor, preciso que los; 
m encionados documentos queden 
[entregados a la antes, citada Di
lección general en el m ás b r e v e  
plazo posible, y siendo convenien-.

adquirir; los. m ateria les necesa
rios po£ gestión d ilecta, pues de 
hacerlo por otro medio, np. habría 
¿lempo, hábil para  realiza^ el Mes- 
Vicio que M  ordena,

<S, M, Mi Rey (q. D. g .), confoi;-: 
mándojsg con lo propuesto por, esa 
'Dirección general, [se; ha  sexvlda 
íjar, su conform idad al presupues-. 
fe  de referencia: y autorizas a la 
Dirección general de la Fábrica M  
Moneda y Tim bre, para; que log 
featerjalfes, [cuyo coste M  calcula 
¡P  20.862,90 pesetas,. Mi adquieran 
| |o s  gestión directa, Se acuarHa 
jfbíii .el Real Secreta Se 27 Se Mftrs 
&  S i 1525, m  relación con Mi 
Jiculo 56 [de la vigente ley Se Con-:

tíbilidaS Sel Estado, im putándosi 
gasto a la  sección 11, capítulo 

jijl*- ®£tíeulo 1.° Sel presupuesto» S i 
faMIoM vigente,:

' f ' l f e  que de Real orden comúnioo 
!  Xi h  para  su  conocimiento y  
|f e c tó l  [consiguientes. Dibg guar- 

W. V,: I. muchos añosv Madrid, 8 
¡fe- M arzo l i  19;29,

c a l v o  s g t e l o

Señor D irector general de la F á
brica Nacional de la -Moneda y 
Timbre.

Núm. W .
Ilmo. Sr.: Visto el expediente

instruido por ia Dirección general 
de la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre, con motivo del pre
supuesto formulado por la Sección 
facultativa del mencionado Centro* 
para atender a ios gastos de adqui
sición de m ateriales y elaboración 
de 425.000 patentes, 15.000 reci
bos de tenencia, 200.000 de m ul
tas, P9Q.00G de justificantes de pa
tentes, 12.000 precintos de baja y
8.000 de reserva, para ia exacción 
del im puesto único denominado 
“Patente nacional de-circulación de 
autom óviles”, solicitados por la Di~ 
rección general ,d.e lien tas púnti
cas:

Resultando que pasado 'este ex
pediente a inform e del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, 
por exceder, el presupuesto de la 
cantidad señalada como lím ite por 
el artículo 56 de la ley de Contabili
dad, inform a este organism o que 
procede proponer la  aprobación del 
m ismo:

Considerando la urgencia del 
gasto, por ser preciso que los 
mencionados documentos, cobraio-: 
rios queden entregados a la antes 
citada Dirección general de Ren
tas públicas [en el m ás bievg plazo 
posible, a fin [de; no orig inar tras-: 
tornos en el buen servicio, y  sien-: 
[do conveniente, por| tanto , adqui-; 
rirj los m ateriales necesarios por; 
gestión, directa, pues ¡de hacerlo póg 
otro medio ño habría' tiempo h á
bil pana realizar; el js envicio que se 
ordena; de acuerda ¿oí* Mi inform e 
del ¡Tribunal Suprem a M  la  ■Bia-s 
ciéñete públicl* : ̂  v ^  .v

& M. Mi Rey [(q¿ P £ g.)', §onfo&t 
m ándosi con lo propuesto por MIS 
Dirección general," SO hS leryido 
gas Mu conform idad a l p re s u p u e s  
lo 3e[ Referencia y autoriza!] a la  
Dirección general He. la  F ábrica M  
Moneda y Tim bre, p a ra  q u l log 
íñaterialjel, cuyo coste fü  cíalcula 
[en 5:2.271,67 pesetas, fg  adquieran  
poR gestión directa, dg acuerdo con 
ei Real [decreto [de 27 [de Marzo de 
1925, en relación con el artículo 
56 de la  vigente; ley jfl Contabili
dad ¡del Estado,; im putándose el 
gasto á Ja sección i ! ,  capítulo 11, 
artículo 2S del vigente presupues
to de gastos.

Lo que de Real orden coma ruco 
á  V. I. pava cu ecoioelmic-ní.f¿ v

efectos consiguientes. Dios guar- 
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 
de M arzo.de P929,. ’

CALVO SOTELO
Señor' D irector general de la F á

brica Nacional ele ía Moneda y 
Timbre*

Nú mu
Ilmo. Sr.: Vista la Real orden de 

Ministerio de Trabajo y Previsión, 
fecha 14 de Febrero último, que el 
de la Gobernación’ remite a este De
partamento ministerial con Real or
den de 26 del mismo mes, interesan
do se dicte una disposición aclarato
ria en el sentido de exceptuar del pa
go del arbitrio municipal sobre los 
inquilinatos los locales que tienen 
arrendados los Comités paritarios, co
mo entidades de carácter público, pa
ra la instalación de sus oficinas, en 
atención, a que son organismos de de
recho público y no destinan, aquellos 
locales a otra finalidad que a la de la 
instalación de los servicios que pres
ta n :

Vistos el artículo 458 del Estáfate 
municipal, que dice: “Ei arbitrio so
bre los Inquilinatos se regirá por doy 
preceptos de la ley de 12 de Junio 
1911”; y los párrafos primero al 
cuarto del artículo IT  de di chai 
que dicen: “Podrán ser objeto de\ tte- 
bitrlo de Inquilinato los edificios des
tinados a la vivienda. Los locales des- 
tinados exclusivamente al ejercicio de 
lai industriia y del comercio estarán 
siempre exentos del arbitrio de In
quilinato. Guando un mismo local se 
destinase simultáneamente a vivienda 
y Mtrois usos 'que lleven aparejada 
exención, se computará, á los efectos 
<M arbitrio, solamente el valor (en 
yalor) en renta de las habitaciones o 
idependencias destinadas a vivienda. 
El arbitrio tendrá por base el alqui
lar cSe las fincáis arrendadas.”

Gonsiderando, en primer lugar, quó 
MI arbitrio de que se trata no puede, 
recaer más que en los edificios derstH 
nados SI. te vivienda, según se desM 
prende de las anteriores disposiciones! 
(fe lá Ley y de las consignadas en el 
Reglamento dictado para su ejecución, 
razón por J a  cual no deben ser gra
vados con tai arbitrio los locales- de-» 
dirados a uso distinto al de ?*i 
vienda:

• Gonsiderando que, por tanto, es evi
dente que los locales arrendados p#? 
los í^mnléa par barios para el 
p! i roten! o do los servicios de caxáotef 
•¡•júbuon que íes ha sido encomendado,
: o;' Itetecio no pueden tener la con-
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sideración legal de viviendas, a los 
efectos del mencionado ai líenlo 11 de 
la ley; y

Considerando que, esto no obstante, 
con arreglo a lo dispuesto.' en el pá- 
lía lo  3.° de dicho artículo', procede1 
h acer~lá salvedad que, en el caso de 
que alguna parte de los repetidos Ion 
cales se destine a vivienda de em- 
pleados, conserjes u ordenanzas de los 
Comités paritarios, deberán trib u ta r 
entonces por el arbitrio, pero sólo por 
el valor en renta de las habitaciones 
o  dependencias dedicadas a l a  v í h  

vi onda,
S- M. el R e y  (q. D. g.), de cohfor-» 

midad con lo propuesto por 1a, Di
rección general de Rentas públicas, 
ha tenido a bien disponer, con carác-; 
ter general, que los Comités p a rita 
rios no están sujetos al pago del ar-¿ 
bitrio municipal sobre los Inquilina
tos por los edificios y locales que ten^ 
gan arrendados, a menos que .en ellos 
existan habitaciones o dependencias 
dedicadas a viviendas, caso en el que 
cteberá- computarse, a los efectos del 
krbitrio, solamente el valor en renta 
¡fg aquéllas.

De Real orden lo- comunico a-Y, I, 
para? su conocimiento y efectos. Dioss 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Marzo de 1929.

CALVO BOTELO 
flexor Director general de Rentas pú 

blicas.

Núm. 206.

Ilmo. S r,: Vista la instancia de don 
Cayo F. Conversa, Presidente del Co
legio Oficial del Secretariado de la 
provincia de Cuenca, en .solicitud;

1,° De que par la Delegación de 
Hacienda de la provincia se proceda 
A liquidar y pagar a los Alcaldes y Se
cretar ios de Ayuntamientos de la mis-, 
m a el premio de 1 por 100 dé} im
porte de l,a m atrícula de la Contribu
ción Industrial, que por su formación 
les concede el artículo 5.° del Regla
mento de esta contribución, corres
pondiente a los cinco años no pres
critos.

2.° Que para facilitar el pago, y 
dada la poca cuantía de las cantida
des individuales a percibir, pueda ha
cerse aquél a persona autorizada por 
el interesado en documento otorgado 
ante Ja respectiva Alcaldía, con el 
visto bueno del Alcalde; y

3o Que, aún mejor que éstos, se 
autorice al Delegado de Hacienda para 
abonarlo directamente a los Munici- 

. píos por medio de sus Agentes en la 
capital, public indosó relación en el

Boletín Oficial, para que los Ayunta-* 
míenlos, que tienen* rnedio< de conocer 
a ios verdaderos perceptores, los en-: 
tregüen directa y proporcionalmente 
al tiempo que ios cargos se hayan des
empeñado, cuando las personas hayan 
sido diferentes durante el año: 

Resultando que fundamenta su so
licitud en qúe no habiéndose abonado 
hasta la fecha cantidad alguna por 
tal concepto, y habiendo de exigir la 
Delegación de Hacienda para eíegtuar 
el p.ago la previa justificación Re la 
personalidad, si los ílHeresados hu
bieran de tener que trasladarse a la 
capital, ello les obligaría a renunciar 
.al prem io de referencia, ya que los 
gastos serían superiores a la cantidad 
.a percibir, pues hay Municipios que 
sólo habrán de cobrar, 15 pesetas, otros 
10 y algunos cinco o menos, por io 
que ni el otorgamiento de un poder, 
ni acompañar una certificación serían 
medios para subsanan el inconvenien
te, por el excedo de gastos' sófre los 
ingresos/lo  que no pudo ser la inten
ción del legislador:

Considerando que el artículo 5.° 
del Reglam ento de la Contribución, 
industrial, reform ado en este ex tre
mo por Ha Real orden de 8 de/ Octu
bre de 1927, reconoce a los Secreta
rios de flos Ayuntamientos encarga
dos. de la form ación de la m atrícu 
la, que son los que en qe al i dad efec
túan  el trabajo  que se compensa, él 
prem io del 1 por 100 de¡l ingreso 
efectiva en las Cajas del Tesoro por 
los valoréis de la m atrícu la : 

Considerando que este prem io ha 
d e . abonarse a instancia del intere-* 
sado, previa justificación de su dere
cho y después de aprobada por Ha 
Adm inistración la oportuna nómina, 
por lo que en cada caso, y para  cada 
año, el que, o los que, como Secre
tarios del Ayuntamiento hayan r e a 
lizado los trabajos de referencia, h a 
b rán  de solicitarlo  de la Delegación 
dé Hacienda de tía "provincia: 

Considerando’ que V al tiempo de 
formar. los Secretarios la nómina pa
ra  el percibo clel prem io á los efec
tos .de la aprobación de Ja mitsma 
por tía Administración, y á 'f in  de fa 
c ilitar, en .su caso, la percepción de 
aquél, puede au to riza rle  a lo s inte
resados, con objeto de evitarles p e r
juicios, para  qué, al confeccionar la 
nómina, consignen el nombre de la  
persona ^jue en el suyo faculten p a 
ra  hacerla efectiva, justificando esté 
extremo con él visto bueno del Al
calde de la  .Corporación:

Considerando que form alizadas las

nóm inas con e] requ isito  an terio r- 
mente expuesto, éste podrá estim ar
se como autorización bastan te  para 
la efectividad de aquéllas,

S. M. el Rey (q. D. g .), de confor
midad con lo inform ado por las Di- 
recciones generales de Rentas públi
cas y de T esorería  y Contabilidad, 
acuerda dec la ra r;

1.° El derecho al percibo del p re
mio de form ación de m atrícula ha 
de acred itarse justificando haber, 
autorizado personalm ente la corres
pondiente a que él premio del uno; 
por ciento se contrae, en la  forma1 
que los Reglamentos vigentes p re 
ceptuaren; y

2.° Que cuando, el im porte de las 
nóm inas para  el percibo por dichos. 
Secretario^ del indicado premio. <je 
formación dé m atrícula no alcancé 
Ha cifra  de 250 pesetas, podrán p e r
cibirlo por tercera persona, siempre 
que al fo rm ular la nómina re sp e c ti- , 
va, consignen, al. final de la  misma, 
la siguiente diligencia: “Autorizo á 
D. ... p a ra  qué en mi nombre y re 
presentación pueda hacer efectivo el 
im p o rte . a mi favor de la p resen té  
nómina; fecha, firma y visto bueno 
del Alcalde1’.

De IReal orden fio digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a V. I. m uchos años.;' 
Madrid, 13 de Marzo de 1929.

CALVO BOTELO

Beñor D irector general de Rentas 
públicas.

Núm. 209.
Ilm o. Sr.: De conformidad con 1o 

que establece el artícu lo  44 del Re
gla mentó .del Colegio para  Huérfa
nos de Funcionarios de la Hacienda 
pública,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido d es ig n a r 'a  V. I. para  desempe
ñ a r el cargo de Presidente del Con 
sejo de Administración de la/ expre
sada Institución benéfica.

De Real orden Ho digo a V. L parí 
su conocimiento y efectos, proceden
tes.' Dios guarde a Y. I. muchos años 
Madrid, 14 cíe Marzo de 1929.

CALVO SOPELO

Señor Presidente del T ribunal Eco 
nómico Adm inistrativo Central Új 
Háciend#.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES

Núm. 470.
Ilm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha, tenido a bien nom brar Secretario 
del Instituto local de Segunda ense
ñanza de Ponferrada a'l Profesor de 
Literatura y Terminología de di olio 
Centro D. Alfredo Robles Maza,

De ¡Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
11 de Febrero de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

za ¿supeijor y secundaria.

Núm. 471.
Excmo. Sr.: Vista l a comunicación 

de la Legación de Panam á en esta 
Corte, que la Secretaría general de 
Asuntos Exteriores del digno cargo 
de V. E. trasm ite a éste Ministerio 
por Real orden de 7 de Febrero añ- 
l erior (núm ero 61); y 

Resultando que jen ella manifiesta 
cb ha Legación; (contestando & flsC 
con mita que se le formulara por Real 
orden de 10 de Enero próximo pasa
do) que accede, con gusto, a que ~sé 
conceda ¡lá prórroga solicitada; por él 
Decanato de la; Facultad dé Ciencias 
te la Universidad de Madrid en favoF 
'd 1 estudiante becario panameño' don 
Pablo García de Paredes y Graibois 
pa;.t que pueda term inar su tesis 
3c : oral durante; él presenté cúrso. 
acc démlcqí 

Considerando qué la  prórroga dé 
éstas becas por un año la; autoriza el 
artículo 10 del Real decreto de 21 dé 
Enero de 1921, cuando; fias sobresa- 
íientee condicionas del becario im
pulsaren a Tos Claustros a solicitarla: t'í •- •

Considerando que é! ¿rtícu lo  6.° 
del mencionado Real decreto deja a; 
la representación dé los Gobiernos 
de ilos paísds a quienes se asiignarón 
¡las becas. Ja iniciativa absoluta pá)- 
ra Ia propuesta de los becarios; y 
que, en él casé áOtuaL la Legación 
.dé Panamá accede á Ja pfórrógá y 
ñace isuya Ha propuesta del fiécaná'-: 
to de Ciencias,
: «, M. el Rey (q.: D, g.) se M  m -  
yido reeolvérT ‘

Que fia beca qué; lia venido 
disfrutando basta) aquí él éstud iab tl 

* pnam eño p .  Pablo García d e  P a re 

des y Graibois, le sea prorrogada 
durante el curso académico actual 
para que continúe sus trabajos dé 
investigación en el Laboratorio dé 
Química física y pueda llevar a té r 
mino su tesis doctorad en la Univer
sidad de Madrid..

2.° Que el importe de la beca, c’o- 
mo el de todas las de su clase, sea 
do 4.000 pesetas anuales, que perci
b irá  é¡l interesado con cargo a la 
consignación especial de'l capí tu
llo III, artículo 4.°, concepto 2.° del 
presupuesto de gastes vigente éri 
esté Ministerio, por mensualidades 
vencidas y a p artir  del 1,° de Enero 
ú'lfimo, por no haberse in terrum pi
do los estudios'; y

3.° Que la concesión de esta pró
rroga sea en las m ism as condiciones 
que ¡Ja concesión 'primitiva, conti-: 
nú and o» sometido él Sr. García de 
Paredes al régimen académico de fia 
Universidad rde Madrid y á las dis
posiciones vigentes sobre percibo' dé 
haberes y nombramiento de Hábili-: 
fado;.

Dé Real orden Ho digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y él de ¡la Lega- 
ein dé' la  República de Panam á en 
esta Corté, á los 'efectos oportunos. 
Di oís guardé á V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1929.

CALLEJO
Señor Secretario general dé Asuntos

Exteriores en la Presidencia del
Consejo de Ministros..

Núm. 472.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

promovido por D. José Xañdri, so
lió! t and ó la' aprobación m in isterial 
dé lá  refo rm a1 in troducida én §! 
artículo 34 del Reglamento de la Sec
ción de Socorros Mutuos dé la Asocia
ción Nacional del Magisterio Primario, 
qué fué aprobada én JiínTá general 
ce leb rad a ’ en 16 dé Abril de 1928: 

Resultando que la modificación 
dé dicho artícu lo  fué aprobada en 
Jü iitá  general é'elebrada en 16 dé' 
Abri¡l dé 1928, según 'sé á'cfedita 
ép lá' éértificacióTí que á la m étan - 
cía Fe acompáñaT 

R esultando qué la re fo rm a del 
artículo' dé qué sé tr a ta  ño 'afecta 
p a ré  nada él ésjpíritü benéfico dé 
ía Béccióñ dé S o co ro s  M útuol que 
d icha Asociación tiene ¡establecida); 
Fino' qué da noSmas para  qué,, los 
interesados' incoen él expediénte' de; 
socorfóT

Uonrsidérañdo qué lá yéfoFrná del 
ártículó 34 dél Reglamento Jiéñé él 
cará ét^  M JfflS MlSÉléióH SPlNga

niente para  que. los asociados y sus 
fam ilias sepan a qué atenerse  re s 
pecto a la form ación d e l. expedí en-: 
te de socorro,

S. M. el R e y  (q .  D. g . )  ha tenido 
a bien disponer se conceda ía 
aprobación m in isteria l solicitada 
del artícu lo  34 del Reglamento dé 
la Sección de Socorros Mutuos de 
la Asociación Nacional del M agis
terio  prim ario , cuyo Reglamente 
fué aprobado por Eeal oj den de es
te M inisterio fecha 27 de Di cierne 
bre de 1928.

De Real orden lo digo a V* E. pa
ra  su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Febrero dé 
1929.

CALLEJO 
Señor M inistro de la Gobernación.

Núm. 473.

Excmo. Sr .:  Visto el expediente 
prom ovido po r D. M artín Val cár
cel, solicitando autorización, m in is- ' 
te ria l p a ra  ei legal funcionam ien
to de la Asociación titu lada  “A gru
pación de M aestros n ac ion ales  
de la provincia de Huelva:

Resultando que en cum plim iento 
de lo prevenido en el artícu lo  4 /  
de la Ley de 30 de Junio de 1887f 
hap sido, presentados en el G obier
no civil de la provincia de R u ch a  
,dos ejem plares del Reglam ento por 
que había de reg irse  dicha Asocia
ción: r

R esultando, quq la petición ha 
sido in form ada favorablem ente por 
él G obernador civil, Inspección, y 
Sección adm inistra tiva  de P rim era 
enseñanza de dicha provincia:

Considerando que la m encionada 
Asociación se propone fines lícito^ 
y que su funcionam iento no obst* 
al buen servicio, del Estado, ñi sé 
opone a la disciplina que debe exis
ti r  en el M agisterio, habiendo 
cumplido ken el expediente las fo r
m alidades preceptuadas po r él Re
glam ento de 7 de Septiem bre dé 
i 918,

S, M, el R e y  (q. D. g.) ha díst* 
puesto que se copee da la áutorin 
gación m in isteria l necesaria  para  
que se constituya y funcione le g a 
mente la Asociación titu iada “A gru
pación de Maestros.' nacionales de. 
la provincia de H uelva”, quodaaKlo 
sujeta a  Jo establecido por la basé 
10 dé la  Ley de 22 de Julio  de 1918, 
p capítulo 6c° del Reglam ento p a r í  
la ejeóución de la m ism a de 7 de 
Septiem bre del mismo año, dándo- 
® cuenta dé es ta  resolución al Mi-.
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historio de la Gobernación, con de-' 
volución de uno de ios ejemplares 
del Regiamento.

De Real orden i o digo a V. E. pa
la  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Febrero de' 
1-929.,

CALLEJO 
Señor; Ministro de la Gobernación.

üám, 4 1 4
Excmo, Sr.: Visto el expediente

promovido por ei Presidente de la 
Asociación de Maestros de las Es
cuelas Nacionales de Madrid, solici
tando aprobación ministerial de las! 
moüiíl encones introducidas en el Re-j 
glamento de dicha Asociación:

Resultando que con fecha í.° de 
Abril da Í928, tse presentó en este; 

.■Ministerio una certificación expedi
da por él Secretario de la menciona
da Asociación D, Mariano Pérez 
Agudo, en la que se hace constar 
que con fecha 29 de Enero último se 
aprobaron por ¡la Junta general (las 

¡modificaciones del Reglamento en sus 
artículos 9.°, 15, 16, 21, 72 y un ar
tículo adicional:;

¡ Resultando que el Ministerio de la 
¡ Gobernación, en su oficio de 23 dé 
¡ Abril próximo pasado, haciendo. re-: 
; lerenda á un informe favorable dé 
lia; Dirección general de Seguridad, 
¡dice que, a su juicio, puede roncen 
derse da autorización solicitada, te-? 
hiendo en cuenta que Jos fines pete 

' seguidos no obstan ;al buen «servicio 
jd ^  Estado: •, 3 . - j
; Resultando que los artículos réfor- 
í hiatos' no modifican él espíritu Sel 
.Reglamento que viene .rigiendo la 
• Sociedad desde él 3 de Abril dé 
11922, fecha de la Real orden dictada’ 
por este Ministerio concediendo au
torización para su funcionamiento 
legal::

Considerando que las modificacio
nes introducidas en él citado Regla- 

¡. mentó se refieren g las Condiciones 
; que deberán reunir loé asóciadol 
¡para su permanencia e ingreso en Ja 
Sociedad:

Considerando que en la petición' 
formulada se han cumplido ¿os re-:

¡ íqufeitos que señalan las disposicio
nes vigentes,

S. M. el Rjey (q. D. g.}' ha dis
puesto que se conceda la aprobación 
ministerial solicitada de la reforma 
de los artículos 9J, 15, i 6, 21 y 72 
y adicional doí Regia to de la Aso
ciación de M a os ir ce de tas FA cu el as 
nacionales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1929.

CALLEJO

Señor Ministro de da Gobernación,

TOrro. 47S.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

promovido por ei Presidente y Se- 
cretario de da Confederación, Nacio
nal de Maestros - solicitando aproba
ción de las reformas introducidas en 
el Reglamento por que viene rigién
dose la citada Asociación:

Resultando que dichas reformas 
han sido acordadas en virtud de Has 
facultades que le conceden a la Jun
ta directiva de la Confedracién el 
artículo 44 del Reglamento de la 
Sección de Socorros y Pensiones: 

Resultando que los artículo® 10, 
12, 13, 14, 17 y 45, todos ellos rela
cionados con el funcionamiento de 
la Sección de Socorros y  Pensiones: 

Resultando que la reforma tiende 
á velar por ei buen funcionamiento de 
Ha Sección mencionada y a que ob
tengan ventajas y beneficios los aso
ciados:1

Resultando que efí la Dirección ge
neral de Seguridad fueron entrega
dos tres ejemplares conteniendo >la& 
reformas introducidas debidamente 
reintegrados y que dicha Dirección 
general lia informado favorable
mente:

.Considerando qué la reforma de 
ésos artículos tío modifica en nada el 
espíritu; dél Reglamento por que 
viene rigiéndose ¡la mencionada" en
tidad y qué se han cumplido todos 
Iois requisitos legales',

Sv'M. el Rey (q, D. g j  m  ha ser
vido disponer qué sé conceda fié aú- 
torizációp mencionada parí qué pué- 
da regir él Reglamentó de lá Confé-: 
deración Nacional de Maestros cotí 
las reformas introducidas en los ar
tículos ÍO, 12, 13, 14, 17 y 45,

Dé Re?! orden lo  digo a V. E. p i 
ra ;su conocimiento y demás éfécitos'. 
Dios guardé a V, E. mucho® años, 
Madrid, 28 de! Febrero dé 1929.

CALLEJO

. Suior Ministro efe la .Gobernación.

Múm. 476.
Excmo. Sr.: Visto él expedienté 

promovido por D. Ramón Morey An
tich, interesando .autorización mi

nie 1 erial para el legal funcionamien
to de la Asocación Católica de Maes
tros Nacionales de Baleares:

Resultando que la Asociación de 
que se trata ha cumplido con lo dis
puesto en el artículo A° de la Ley 
de 30 de Julio de 1927:..

Resultando quea el Reglamento de 
dicha Asociación no contiene -nada! 
que se oponga a ¡las leyes y disposi
ciones vigentes, ni a la disciplina' 
que debe existir en el Magisterio: 

Resultando- que la petición ha si
do- informada favorablemente por la' 
Inspección provincial de Primera en-r 
«señanza y por 1.a Sección administra* 
tiva de Baleares:

Considerando que la citada Aso
ciación tiene por objeto la defensa dé 
¡los intereses de la Enseñanza y del 
Magisterio, de acuerdo siempre cotí 
los precepto® de ¡la Iglesia Católica, 
siendo legítimos sus fines, que no sé 
oponen al buen funcionamiento dé 
ilos. servicios del Estado:

Considerando que en el expedí en-; 
te se han observado las formalidad 
des establecidas en el capítulo 6.° de! 
Reglamento de 7 de Septiembre dé 
1918, dictado para ejecución de la 
Ley de 22 de Julio dél mismo año,

S. M. el Re y  (q. D. g j  se ha ser
vido disponer que se conceda t i  
aprobación ministerial solicitada pa
ra el ¡legal funcionamiento de til 
Asociación Católica de Maestros Na-, 
cionales de Baleares, de acuerdo con 
do preceptuado en la basé 10 de ti 
Ley de 22 de Julio dé 1918 y Reglo-: 
mentó dictado para su ejecución, coa 
devolución de uno de los ejemplor-A 
del Reglamento dé tía menciona .11 
Asociación’. ' ^

De Real orden ¡lo digo a V. E. pa
ra éíí conocimiento y demás éfectosá 
Dios guardé a V. E. muchos años* 
Madrid, 28 de Febrero de 1929;

CALLEJO

Señor Ministro; de la Gobernación#

. Rftúm. 477.
Ilmo. Sr.: Cumpliendo en el día de  

hoy M edad reglamentaria para su jua 
bilaeión el Profesor de término dé M; 
Escuela de Artes y  Oficios ArtMieoi 
de Yalencié, D. César López Vander
lacquen, j i

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te&iáf 
a bien declararle jubilada* cotí él W* 
ber qué por clasificación Je corre#* 
¡ponda.

D¡& Real orden lo digo a Y. L 
su cqnqcinijicnto y efectos. Dios gua®*
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de a V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
¡Marzo de 1929.

CALLEJO

geüor Director general de Bellas 
Aries,

Nú , .. 478.

Ilm o. S r.: rec ib ida  en  este  M in is
terio la copia. del acia jurada regla- 
¡mentaría para la creación definitiva 
jle- las dos Escuelas nacionales unita
rias, una di8 cada sexo, concedidas con 
¡carácter provisional para la barriada 
jóel Príncipe Alfonso, de Ceuta, por 
Peal orden fecha 30 de Noviembre 
¡último (Gaceta  del 19 de Diciembre), 
¡y de-conformidad con dispuesta en 
¡k misma,

& M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido 
| bien disponer que se consideren 
jareadas- definí ti vamente las dos .. Es-. 
Ü>uela»s nacionales unitarias, una de 
niños y  otea de niñas, de la barriada 
[del Príncipe Alfonso, de Ceuta, y que 
jen la forma reglamentaria se proceda 
¡por quien corresponda ai nombra- 
¡miento de los Maestros que hayan de 
regentarlas. .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
¡su coeocimáento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L  mfudios años* Madrid, 
$ de Marzo de 19&9,
M CALLEJO

Señor pirectog general de Primérg 
; enseñanza:.

Núm. 479.

Ilmo. Sr.; Con motivo del expe
perita Incoado por el Ayunta mi en-: 
|or Se Camporrobles (Valencia), so-: 
bte creación S.C Escuelas, la Comí- 
í¡<5a permanente dgl Consejo M  
iistrucpíón pública ha emitido SI 
li^uicnto dlctainen:

“Visto M  nuevo el espeSiSntja 
PSomoyido por .el Ayuntamiento ¿S 
Oti^oí^obles; (Valencia), !o llcí» 
tfü&o la creación Se una Escuela 
Se niños y otra de niñas; y 

HeiuItandQ qué :eJt Patronato Se

t Fundación “Martíngs M  í€ Ma-- 
r, * Satiñca üu ¡ófreciímiento de Jú~: 
fm  á la  Mrgo. Jas do! Escuela! con 

feiS ! Jiig condicione^ prgvenidaf 
tispeclo a la ! locuelas ñaciona-
fe ,. :
 ̂JSsJa: Goiirüfcl îi lopifijB [que ¡pro--: 

R e  accede^ i  leí petición, 
p  tí eostanimieiito Se las dos ES-. 
p e !a l p o i fcuenta. Sje ía aludid^ 
ipwdación Martínez Sg la MataV  
<• B. M?: ;el Rey (q. D. g.) ? de acuafr- 
8® e ®  dicho, d icta  mem: se’ $9®*-

vido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios g%anle a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Marzo de 1929.

CALLEJO
Señor Directos general de Primera 

enseñanza.

Núm. 480.

Ilmo.. S r.: De conformidad con 
lo dispuesto en la Real orden de 
12 de Diciembre de 192 4,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes ’ de licencia 
por enfermo, con, todo el sueldo,, 
para atender al. restablecimiento de 
su salud, al Profesor de Geografías 
e Historias del Instituto local de 
Segunda enseñanza de Fregenal de 
la Sierra, D. Alvaro de las Casas 
y Blanco, licencia que empezará a 
contarse desde el día 23 de Febre
ro último, siguiente, al en que se 
firmó su solicitud.

De Real orden lo digo a V. L  pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Ma
drid, 8 de Marzo de 1929»

CALLEJO

Señor: Director, general de En se-: 
ñaña a superior, y secundaria.

Núm. 431.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

.ha tenido a bien conceder a D. Ru
fino López Alén, Oficial de Adminis
tración de primera clase del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
dé San Sebastián, un mes de licen
cia, bm  tódo el sueldo, para que 
pueda atender al restablecimiento de 
su [salud.:
' De Real orden lo digo a Y. L para 

su conocimiento y [efectojsq Dios 
guardé a Y. I. muchos años, Madrid, 
12 «dé Marzo de 1929.

CALLEJO

Señor Director genjerai de Enseñan
za superior y scubdariá.

Núm. 482.

Ilmo. Sr. : S. M. el REY (q. D. g.)) 
lia tenida a bien nombpar Secretaria 
del Instituto Local de Segunda en-* 
señanza dé Rábadeo a D. Enrique 
Roig Rodríguez, Ajyudante de Taqui
grafía, Mecanografía y Pibuio del 
herido Chairo, i

De Real orden ¡lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchos años, Maclr:d. 
13 de Marzo de 1929.

CALLEJO

Señor Director general- de Enoedan
za. superior v secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Núm; 111.

Ilmo. Sr,: El desarrollo adquirido 
en los últimos años por el Servicio 
forestal, tanto, en i o que a la repo
blación de terrenas incultos se r Re
re, cuanto por lo que se relaciona* 
con el aprovechamiento científico y 
ordenado de los montes incluidos en 
el Catálogo de los de utilidad públi
ca; las enseñanzas adquiridas en 4a 
práctica- d&l tratamiento de nuestras 
masas forestales y dais nuevas nor
mas que se requieren en relación 
con la vida de organizaciones re
cientes' como el Consorcio Resinero, 
y también por nuevas aplicaciones y 
cambios de carácter económico y 
mercante! en ¡los producios de los 
montes maderables y corcheros, han, 
hecho que hoy se consideren defi
cientes las Instrucciones para la for* 
mación de proyectos de ordenación 
aprobados por Real orden de 22 de 
Mayo de 1924, y que sea precisa la 
redacción de otras nuevas que armo- 
meen tos derechos reconocidos exg 
aquéllas a fias entidades, propieta* 
rías can Ja méreha económica y téc
nica de los 'montes.

En su consecuencia,
S. M. él Rey (q. D. g.) lía tenido! 

a bien disponer la derogación [de la ! 
Instrucciones antes citadas, rigiendo* 
provisionalmente las dé 31 de Di* 
ciembre de 1390 y procediendo 
Consejo forestal en el plazo de do^ 
méséa $ la redáéelón dé una! Ins< 
trucciohés de órdenáción.

Lb qué dé Real otfdeñ comunicó a 
Y* l  p&m Bu Conocimiento y demáit 
gfeclof. Dio! guardé a1 Y.: I. muéhofé 
iftosj Madrid, 11 de Marzd dé 1939*

BENJÜMEA

Señor, Director general dé M o n í^  
Caza y P&®b$í /
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MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 
Rfiúm. 382,

Excmo. Sr.: Vistas las norm as 
elevadas por el Institu to  Nacional 
ele Previsión a la aprobación de 
este Ministerio para la aplicación 
del Real decreto núm. 476, del 4 de 
Febrero próximo pasado, y coníor-: 
rnándose con las mismas?

S. M. el Rey (q. D. g*) se lia ser-, 
vido disponer q u e .s e  aprueben en • 
la form a siguiente:

1.a La designación de beneficia- 
rio deberá expresar, las siguientes 
circunstancias: Nombre y apelli-

fdos del titu lar, con expresión de 
la libreta de. previsión abierta a 
su favor; declaración de no tener, 
el titu lar m ujer ni hijos, ni ascen
dientes legítimos en la fecha en 

. que se form ule; nombre y apelli- 
} dos del beneficiario, designándole,
¡ si los ignorase, en forma que no 
| ofrezca duda la designación y fe
úcha.
í 2.a La designación podrá ha
cerse en instrum ento público o en 
documento privado, que autorizará 
con su firmal el titular., si supiese 
escribir o, en otro caso, un te s ti
go a su ruego, haciendo aquél en 
todo caso la estampación dactilar 
en el documento.

También se podrá hacer la de
signación por comparecencia per
sonal del titu la r en el organismo 
de Previsión, donde esté domicilia
da su libreta, ante el funcionario 
competente que extenderá diligen

c ia ,  consignando ios datos enun
c iad o s  en ,1a norm a anterliorv El 
•titular suscribirá, si sabe, la dili
gencia y en todo caso hará la ■es
tam pación dactilar.

: 3í.a Eos funcionarios. del orga
nismo que reciban la declaración 
podrán exigir, Si lo preyesen opor- 

ituno, q¡a idéntiíficá'ción dojl titulalr 
por, dos testigos que la afirmen ba
jo su responsabilidad,

4 A La designación deberá ser 
hecha, ya al contratar la pensión, 
ya durante el período diferido éñ 
la# operaciones con la combinación 
T. A„ ya durante el percibo de; la 
pensión en las T. A, D., teniéndose 
por form ulada en el prim er caso 
en la fecha de. ingreso de la p ro 
posición de apertura de libreta gh‘ 
vi organismo de Previsión social 
leí que se solicite, y en los .demás, 
-vi se formulase en documento pú
blico en la fecha, de ésfm sí en do

cumento privado en la fecha en qué, 
tenga ingreso en el organismo de 
Previsión, social donde deba 'p re 
sentarse, y si por comparecencia, 
en el día ;en que Lse haga.

5.a El titu la r podrá cambiar de 
beneficiario, haciendo nueva desig- 
hacióñ, sometida a las form alida
des y efectos que quedáki mencio
nados. Si la prim era designación 
se hubiese hecho en testam ento, 
será preciso otorgar otro para mo
dificarla.

6.a La eficacia de la. designación 
queda subordinada á la. exactitud 
de los datos de la declaración del 
titu lar.

7.a La designación perderá to 
da ;su eficacia desde el moménjto 
én que el titular; tenga derecho- 
habientes llamados por la ley á la 
percepción del capital reservado.

8.a Para hacer; [entrega del ca
pital reservado se exigirá: 1.°, la 
partida de defunción del tiu lá r; 2.°, 
la comprobación previa de la au
tenticidad de la designación, si és
ta hubiese sido hecha en documen
to privado" o por comparecencia, 
mediante el cotejo de; la firma qué 
las autorice o de las impresiones 
dactilares en ellas estam padas con 
la firma o con las im presiones 
obrantes en la respectiva solicitud 
de la libreta. En .caso de duda, el 
organism o de Previsión podrá exi
gir las pruebas de autenticidad qué 
estime necesarias; 3.°, la justifica
ción del hecho de no haber dere- 
ehohabieiites mediante inform a
ción de dos testigos solventes a 
satisfacción del organism o de P re
visión, si fuese insuficiente para 
ello la docum ental; y 4.°, la iden
tificación del beneficiario por otros 
dos testigos que reúnan igual cua
lidad de veraces y de responsabi
lidad, a juicio dej mismo orga- 
fíismo; y

9.a En caso de discusión sobre 
el derecho del beneficiario, por 
Oposición fundada de quién Llegue 
tenerlo; preferente, el organism o 
de Previsión suspenderá el pago 
del capital reservado hasta  que los 
Tribunales; decidan lo que proceda, 
con arregló á derecho.

Lo que de .Real orden digo a V. E. 
a los efectos oportunos. Dios guar
de a V.: E, muchos años’. Madrid, 
8 de Marzo de 1929.

. AUNOS
Señor Director general de Trabajos

Wúm. 383.
Ilmo. Sr . : Visto el expediente in

coado por la Asociación' Herrera] "de

Gasas Baratas, de San Sebastián, • soa 
bre concesión de beneficios del Esta* 
do para un grupo de casas de su pro* 
piedad: sj

Resultando que con fecha 16 dq 
Enero último se remitió a la Caja; 
para el Fomento de la Pequeña pro* 
piedad, acompañado del borrador de 
escritura presentado por la Sociedad 
de referencia: ' ■

Resultando que en 7 de Febrero si
guiente devolvió la Caja mención r  ía 
eí expediente con oficio, en el que vx- 
psesa que como el aludido borrador 
se refiere sólo a cuatro casas de las 
20 comprendidas en la Real orden d  ̂
concesión de beneficios de 16 de Ene* 
ro de 1928, sin que conste que la So-: 
ciedad esté autorizada, para escritu* 
rarlos parcialmente y, además, él pla
zo para la total terminación de las; 
obras finalizó en 11 de Noviembre dé 
Í928, se ha visto en la imposibilidad 
de otorgar la escritura:

Resultando que en 27 de Febrero; 
último,; la Asociación General de Ca* 
sas Baratas, de San Sebastián, pfete 
sentó en este Ministerio una Instante 
cia, en la que manifiesta que las difi* 
cultades económicas con que lucha Isj 
han impedido terminar el proyecto^ 
por lo que suplica se le autorice para1 
escriturarlo parcialmente, cuya ins
tancia viene acompañada de informé 
favorable de la Junta local * de Gasas 
baratas, de San Sebastián;

Considerando que ningún ineonve-: 
niente se ofrece en autorizar a 1$ 
Asociación peticionaria para haceíj 
escrituras parciales, ni tampoco paral 
concederle una prórroga prudencial1 
del plazo para la terminación de las 
obras,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenida 
a bien disponer:

1.° Que se autorice a la Asociación 
General de Gasas Baratas, de San Se* 
bastián, para escriturar parcialmente 
las casas que vaya construyendo.

2.° Conceder á la repetfda Asocia* 
ción el plazo de un año, a contar des* 
de la fecha de esta Real orden, para 
que pueda terminar por completo Jas 
obras del proyecto.

3.° Devolver el expediente y bo
rrador a la Caja para el Fomento, dé 
la pequeña propiedad, para que pro* 
ceda al otorgamiento de la escritura 
de las casas que en el mismo se des-, 
criben.

De Real orden lo digo a V.. I. para 
sil conocimiento y demás efectos. Dio,? 
guarde a V. I.^molchas..laflo.s*:
9 de Marzo de, 1929.

-  ',’ V au n q $ '
Señof Diréctor geno ¡a •' .9;’ Trabajo. A-
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Núm. 384.

I lmo. Sr.: Visto el expediente
Redado por, el Círculo Obrero de 
Acción Católica, de Alicante, sobre 
[concesión de beneficios del Estado 
(¿ara un grupo de .casas de su pro-, 
piedad:
' Resultando que remitido a Ja 

Caja para el Fomento de la Pje-. 
[quena Propiedad, ésta lo devuelve 
[con oficio en el que .expresa que 
¡examinados los. documentos pre-: 
Sentados por la Sociedad de re fe 
rencia para la redacción de la es-: 
fritura, no puede ser. ésta, fqrm a- 
lizáda, porque sólo se han acom-. 
paña.do la descripción de 29 casas 
[de las 73 que. fueron objeto de la 
Real orden de concesión de JÍene-. 
íiciós de 2 de Junio de 1928, sin 
que ni jen esta Soberana disposi-, 
felón ¡ni en el expediente conste que 
la Sociedad interesada telina auto-, 
rización para hacer escrituras parr- 
piafl|es. y  porque se, .estima indis
pensable la cancelación de un 
jariíendamiento;. t ,

(Resultando que; con fecha 22 de 
(Febrero último, e.l Círculo mencio
nado solicitó autorización para 
¡contratar el proyecto poi; partes:

[Considerando que ningún incon
veniente existe en acceder; a lo que 
ge pide,

S. Ma el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
¡a bien autorizar al Círculo Obre-.

[de Acción Católica, de Alican-. 
te, para que pueda form aliza^ fes-, 
enturas parciales con la Caja para 
M  Fomento de la Pequeña Propie- 
Sad de los beneficios que le fue-. 
£on concedidos pos Real orden de 
2 de Junio de 1928, que se entén-. 
derá modificada en este sentido y 
queda subsistente en todos, sus de-, 
más extremos.

Dp Real orden lo digo a Y, L  pa
ra Su conocimiento y  ¡efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Marzo de 1929,

AUNOS

S^ñor D irector general de .Trabajo.

Núm. 385.
Ilm o. Sr.: 'V ista la solicitud que 

1! señor Presidente del Comité pa- 
Üiiário interlocal del Comercio de 
la Alimentación, d.3 Zaragoza, ele
va a ¡este M inisterio para que se 
cubran las vacantes producidas de 
Vocales obreros, y hechas las de
bidas designaciones de los que han 

. de sustituirlos,
IB. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer;
1,° Que cesen en el * cargo de

Vocales obreros (leí Referido. Cornil 
té los señores siguientes*

D. Angel Altabás, D, Baltasar 
Zaragoza, D, Pedro Sanz, D. «loa-, 
quín Los!a l y D, Manuel Masip.

2.° Que. para ocupas las. yacan-: 
tes de Vocales obreros del referido 
Comité sean designados los; señó-, 
res siguientes:

Vocales obreros efectivos;; Don 
Enrique Emperador, que era Vocal 
obrero suplente.

Vocales obreros suplentes: Don 
Jesús Guinda Bosque, D. Julio 
Abad Fi-lera, D. Migue,! Piñón Ai;-, 
tal, D, José María* Navarro Sáez y 
D. José Omedes Guailará

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guardé a V. I. mu-: 
chos años. Madrid, 11 dé Marzo de 
1929.

AUNO 8

Señor, Director, general de Previ-: 
sión y Corporaciones.

Núm. 388.
Ilm o . S r.: C u m p lid os  tod os  lo s  . 

trámites para la constitución [dé 
ujn Comité paritario. inJerllocM leu 
Monóvar, con jurisdicción en Aspe, 
Elda, Novelda, Pinoso, La  Romana 
y Villana, comprendido en los grupos, 
quinto y sexto, “ Materiales, y  Oíi-. 
.oios. de la .Construcción” , ¡del (Reai 
decreto-ley de 26 de Noviembre de: 
1926, y designadas: por estfe Minis-. 
terio las personas, que han de des-: 
empeñar; los cargos, dfe Presidente, 
Vicepresidente primero y Secreta-, 
feio,

S. M. el Rey (q f D. g.) :se ha ser
vido disponer que; ;el .Comité pari.« 
tario interlocal de Materiales: y Ofi
cios de la Construcción de Monó-; 
vár, con jurisdicción en Aspe, El-, 
da, ‘Novelda, Pinoso, La Romana y 
Villena quede constituido fen la 
form a siguiente:

Presidente, D. Luis Ezcurra 
Sánchez.

Vicepresidente .primero, D. Sa-- 
turnino Gerdá Serrano*

Vocales patronos efectivos: Don 
José Bernabé Vidal, D. Francisco 
Bernabé Rico, D. Miguel Nebot Or
ia , D. Ceferino Escolano Bellrá y 
D. José María Asensi Vilapl&na.

Vocales patronos suplentes. Don 
Enrique Corbi Cení D. José Ma
ría Martínez Sanchis. D. Gaspar; 
Payá Poveda, D. Luis Beltrá Mo
reno y D. Felipe Navarro y Nava
rro. y.-'-'K':

Vocales obreros efectivos: Don

Salvador AguiJ.ar .Corbi, D. Jo s i 
Martí Alberola, D, Ramón Santi$ 
García, D. Gaspar, Bellod Giménez, 
D. Pascual Poveda y Poveda.

Vocales obreros suplentes: Donf 
Valeriano Poveda Giménez, D, José 
Corbi Poveda, D, Jerónimo Valla 
Guillén, D. Juan Díaz Arboleda*- 
D. José Boyer Hurtado.;

Secretario, D. Emilio To rtoM  
Mollá.

Lo que de Real orden digo a V. I{ 
para su conocimiento y demáaí 
efectos. Dios guarde a V. I. mu-í 
chos años,: Madrid, 12 de Marzo dé 
1929.

AUNOS

Señor D irector general dfe P rev i
sión y Corporaciones,

Num. 387.
ILmo. S r.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones para la constitución 
de un Comité paritario interlocal en 
Villafranca> del Panadés, coir jurisdic
ción en su partido judicial, de Jos' 
grupos 25 y 26, “ Comercio y Despa
chos, Oficinas y Banca” , del Real diek 
creta-ley de 26 de Noviembre dé 1926,, 
y designadas por éste. Ministerio las 
personas que han de desempeñar lofe 
cargos de Presidente, Vicepresidente 
primero, y  Secretario,

S. M. fel Re y  (q. D. g.) se lia servir 
do disponer que el Comité par i tari# 
interlocal de Comercio y Bespachaíf 
Oficinas y Banca, de Yillafranca dd| 
Panadés„ con jurisdicción en todo su 
partido judicial, quede, constituido fea 
la forma siguiente:

Presidente, D. Ramón Franquet PI«s 
mies. *

Vicepresidente primero, D. J o s é  
Pastor Gandina,

Vocales patronos efectivos: D. Rá-> 
món Tomás Es tale lia, D. Juan EscJa- 
sans Milá, D. Juan Carbonell Garbo-* 
noli, D. Emilio Beriger Dussourd, do*í 
Pedro Regull Pagés, D. José Antonio 
Batlle y  D. Andrés Antonio Schultz.

Vocales patronos suplentes: D. José 
María Feliú Olivolla, D. Jacinto Ga- 
sanetla Ferrer, D. Juan France-sc, don 
Antonio Martorell Panyellas, D. José 
Martí Bertrán, D. N a r c i s o  Marcará 
Maree r y D. José Freixedas Britiles. 

Vocales obreros efectivos: D. Maten 
Rafols Muset, D. Antonio Biosca Jo- 
ver, D. José VaMés Sitjes, D. Ricardo 
Guasch Pujol, D. Luis Meatos Barre
no, D. José Soler Soler y D. Jaime Ba- 
segoda Pagés.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Ventura Ferrer, D. Joaquín Parer* 
Lassaus, D. Sebastián Lleó Ferren
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D. José T o m á s  Goiemé, D. Manuel 
García Castañeira, D. Francisco Hu
go ó Rourell y D. Juan Boada Escudé. 

Secretario, D. Daniel Maila Ruberl. 
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocí miento y demás efec
tos. Dios guarde a. Y. I. muchos anos. 
Madrid, 12 de Marzo de 1929.

AUN OS
Señor Director general de Previsión y 

Corporaciones»

Múrn. 388, 
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones para la constitución 
de un Comité paritario  interiora! en 
Granotlérs, con jurisdicción en todo 
su partido judicial, comprendido' en 
¡os grupos 25 y 20, “Comercio y Des
pachos, Oficinas y Banca”, del Real 
decreto-ley de 26 de Noviembre de 
1926, y designadas por este Ministe- 

■ rio  las personas que han do desem
peñar t e  cargos de Presidente, Vice
presidente prim ero y Secretario,

S. M. si RsY Íq, D. g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario  
inter-local dei Comercio y Despaches, 
Oficinas y Banca, cié Granoiíérs, con 
jurisdicción en todo su partido- jud i
cial, quede constituido' en la form a si
guiente;.

Presidente, D. Claudio de Boet y Bi
jas.

Vicepresidente prim ero, D. José 
Vallbona Batista*

Vocales patronos electivos; D. Pe-. 
,1ro Garangé y Bashs, D, José Garrell 
AJsina, D. Enrique Blanch Codina, 
D. Enrique Puchados Domingo, don 
Francisco Bassas Paíaus, D. José Ruaix 
Hanas y D? Julio Planas Grucells, 

V ocales patronos suplentes: D. Es
lemban Podorara Mourás, D. Juan Pous 
Rrau, D, Ramón Revira Sobreyia, don 
Juan Saderra Puigm artí, D. Nicolás ; 
Valls-Puig, D. José Torra Tenas y don 
Eugenio Gasano/as Fortuny» ;

Vocales obreros efectivos: D. Luis 
perra  Ramón, D. Francisco Bala To
aras* D. Jasé Argemi Maranges, don 
kimo A m an Farrás, L Joaquín P u
jol Ricart, D. Vicenta Villalta P&Ila- 
jtés y  D. Benito Segur Juan.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Bortés Malpás, D, Esteban G arreta 
.Pous, D. Ramón Olive Margena!, don 
José Tapias Canal, D. Ernesto G urrl 
JDelliom, D. Sixto Huertas Martras y 
P . Migu#t Casianier Net.

S e c r^ ^ io , D. Francisco Granés P.a- 
lia rá s .

Lo que de Real orden digo á Y. I. 
.gara su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 13 cía Marzo de i-929.

AÜNOS
Señor Director general de Previsión 

y Gorporacio-nes.

riSúm. 880.
Ilmo. Sr.: Verificado e l e sc ru ti

nio de las elecciones p a ra  la  cons
tituc ión  de un  Comité p a rita r io  in 
terlocal en V iüanueva y G ellrú , con 
ju risd icc ión  en su partido  jud icial, 
com prendido en  los g rupos 25 y 26, 
“Comercio y D espachos, Oficinas y 
B an ca”, del Real decreto-ley  de 26 
de Noviembre de 1926, y -designa-, 
das po r este M inisterio  las p e rso 
nas  que han  de desem peñar los 
cargos de P residen te , V icepresi
dente p rim ero  y ‘Secretario ,

S. M: el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido d isponer que el Comité p a r i
ta rio  in te rlo ca l dei Comercio y 
D espachos, Oficinas y B anca de Vi-, 
llanueva y G elíru, con ju risd icc ión  
en todo su partido  jud icia l, quede 
constitu ido  en la fo rm a sigu ien te : 

P residen te , D. José  Grjau Sola
nos.

V icepresidente prim ero , D. Ju a n  
C arpa y G-aya.

Vocales p a tro n o s efectivos: Don 
C onstan tino  Vilas López, D. B ue
n av en tu ra  O rrio ls B atet, D. H erí- 
berto  Saburit, Caba, D„ Ja im e  Al
ba C arbonéll, D. J u a n  J o rd á  V ir- 
gili, D. Ja im e Marto.rell Miró, don 
José  Ja n é  R ovirosa.

Vocales p a tro n o s su p len tes: Don 
Baltasar* G uixart, D. Joaqu ín  P a s 
cual P ascual, D. José  Soler Ber-; 
irá n , D. C ristóbal F e rre t F e rre t, 
D. Pablo Solei* B erto t, D. Ju a n  So-, 
ler G abardós, D. Salvador Vivó.

Vocales obreros efectivos: Don 
José Giró A ngiada, D. Ram ón Mon- 
né D uayguas, IX P ascu a l F e rre r , 
D. Jo sé  V iñals, D. José Santías. 
M asgrau, D. A ntonio Pu jo l B e rn a r-  
dé, D. T om ás Mon tañ e r Vilanová* 

Vocales obreros su p len tes: Don 
M agín P ascu a l G arcía, D. Lorenzo 
fftoig G arcía, D. A ugusto  Ja c a s , 
D. Ju a n  Gasals, D. Jo sé  M asdeu, 
D. M arcelino M artí Mes tres, D. J o 
sé H ugueí Pedro .

S ecretario , IX Pablo A legre PI. 
Lo que de Real orden digo a V.T. 

p a ra  su  conocim iento  y dem ás 
efectos. Dios guardé  a V. I. m uchos 
años. M adrid, 13 dé Marco (le 1929*

AUN OS

Señor D irector general (le Previ-, 
sión y Corporaciones'.

Núm. 380.
Verificado el escrutinio de las 

elecciones para ¡la constitución dq un 
Comité paritario  interlocal en Ba~; 
dalona, con jurisdicción en Santa' 
Goioma de Gramanet y San Adrián 
dei Besos, comprendido en los g ru 
pos 25 y 26 “Comercio y Despachos, 
Oficinas y B anca”, de?l Real decreto- 
ley de 26 de Noviembre de 1926, y 
designadas por este M inisterio las; 
personas que han de desempeñar lo£¡ 
cargos de Presidente, Vicepresidente; 
prim ero y Secretario,

S. M. eil R e y  (q. D. g.) se. ha ser
vido disponer que .el Comité paritaA 
rio interlocal del Comercio y Despa-j 
chos, Oficinas y Banca de Badalona,

' con* jurisdicción en Santa Cotonea dé 
Gram anet y San A drián del Besos* 
quede constitudo en la  form a si
guiente: v

Presidente, D. Eduardo Garriga' 
Marti.

Vicepresidente prim ero, D, Andrés 
Basas Artau. ;

Vocales patronos efectivos: D. Pe- 
dro B'atile Xaus, D. Ju an  B erras Ca- 
nals, D. José Cosía Farro ll, D. Guh  
llerm o P u ig  Salvá, D. Ju an  Marclf 
Dada, D. Ramón Pocli Mongay y dog 
(Ricardo. C arreras.

Vocales patronos suplentes: Dog 
Francisco Argemí, D. T om ás Colet, 
D, Antonio Dloret Mareo, D. José 
Navarro' Muns, D. Andrés Sansá 
B achs. D. Cecilio Sayo! Renom y úoii 
José Sió Serra.

Voéa5es obreros efectivos: D. An
tonio L luciá Oriol, D. Jaim e Planée 
lia Q uínferrer, D. Sebastián Menés,: 
D. Tibaldo Linuesa Pellicena, D. 
fael Villasante, D. Luis Casas Petil 
y D. Ramón Dleonart.

Vocalets obreros suplen tes: . Dog 
Luis F e rre r  Pí, D. Amadeo MateS 
Püá, D. Ju an  D uatis Ita rte , D. Isfe> 
dro Caballé, D. Miguel O lieta, doi 
José  Abel ISerret y D. José Padr^l 
B igorra.

Secretario, D. Ju a n  Sans AmaL i 
Lo que dé Real orden digo a  V. R 

p a ra  su conocimiento y demás efé<^ 
tos. Dios guarde I  V. I. mucho! 
años. Madrid. 13 dé Marzo de i 929¿

AÜNOS

Señor D irector genérail dé Previsiég 
y  GorporaiciCln^

mrn. 301*

Ilmo. Sr.: Vistas las  dimisiónes 
presentadas por D, Ju a n  BonéH ti 
Gómez, Presidente dé los Confité! 
parita rios intenlocaleis de Espectácíd-
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los públicos de Cataluña, de Empre
sarios ¡y Profesores de Orquesta, 
Empresarios y Maestros directores, 
iconcertadores y Empresarios y de 
Coristas, y D„ Antonio María Nadal 
del cargo de ■Vicepresidente de ¡los 
Comités antes indicados,

S. M. etl Rey (q. D, g.) se ha ser
vido designar para los cargos de 
Presidente, Vicepresidente y Secre
tario de ¡los mencionados Comités* a 
Jos señores siguientes:

Presidente, D. Juan Vidal Salvó. 
Vicepresidente, D. Rodolfo Dlacti- 

jna Alemany,
Secretario, D. Pedro Viñas Gañadó. 
Lo que de Real orden lo digo a V. I, 

[para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
Sañas. Madrid, 14 de Marzo de 1929.

AÜNQS

iSeñor Director general de Previsión 
y Corporaciones,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES .

mm.mi*
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por, el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

a, M. -el Rey (q. D. g .) se ha ser- 
yido conceder a D. Germán Beber, 
He Madrid, autorización para ins- 
jtalar una fábrica de productos pá-: 
Rentados parn la conservación y 
Construcción, de carreteras, paseos 
y calles.;

De Real orden lo digo á V, E. pa
la  su .conocimiento y  demás e lec
tos. Dios guarde a; V. E,: muchos 
jamos. Madrid, 12 de Marzo de 192f.;

9-T>*
El Director general,

GABTEDO 
ficho r, Gobernador c iv il de Madrid.

RSúm. 692.
Exorno. Sr.; De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi-: 
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M, el R ey (q. D. g.) be ha ser
vido conceder, a D. Mariano Do
mínguez Sánchez, de Madrid, auto
rización para instalar, la industria 
de fabricación de -ladrillos y  - m o
saicos.

De Real orden lo digo a V. B* pa
ta .su 'conocimiento y demás eíec-

tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años; Madrid, i2  de Marzo de 1929.

* , P, 0.,
El Director general,

CASTEDO
Señor] Gobernador civil Je Madrid.

©93.;

Excroo, Sr.: De acuerdo con la
propuesta formulada - po? el Comi
té regulador de la. Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ;se ha ser
vido conceder a “Llusá, ’S. A .” , de 
Barcelona, autorízac^n para ins
talar una industria Ife» nuevo pro- 
eedimiento de enladrillado en seco* 
con baldosillas de cemento, mo
saico o sim ilar y madeja.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra-su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1929.

P. D.,
El Director genera^,

CASTEDO 
Señora Gobernador! civil 3g~ Baree-: 

lona*

iWüm. 604.
Excmov Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por, el Comi
té regulador de la Producción in 
dustrial,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido concedes a D, Pablo Julián La-; 
rreategui y otro, de Eíbar, arntóri- 
zación ¡parla instalar una fábrica 
de cerámica para muelas de esme
r i l  de. usos industriales*

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 12 d e ,Marzo de 1929.

P. D.„
13 Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador c iv il de Gui

púzcoa.

tMm. 605.
Excmo. S r.: De acuerdo con la 

propuesta fbfmuiada; por el Comi
té regulador de la  Producción M - 
dustrial,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido. conceder a D. Pedro Bisbe Gá- 
niguer, de Pa la frugeil (Gerona}, 
autorización para instalar, en su 
fábrica de tapones de corcho, dos 
máquinas dé rebajar, dos. de per
forar y  dos de escoger tapones*

De Real orden lo  digo a V¿ E. pa
ra su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. E. mucho! 
años. Madrid, 12 de Marzo de i929g

p. a , .■■■■■■;
El Director general,

CASTEDO
Señor gobernador civil de Gerona*

Núm. 606.

Excmo. Sr.: De.  acuerdo con lá 
propuesta formulada por el Comik 
té regulador de la Producción fíí-: 
dusírial,

S. M. el Rey íq. D. g.) se ha ser-i 
vido conceder a D. Miguel Pons Sa-s 
lou, de Giudadela (Baleares), áu-: 
torización para instalar una má-í 
quina de coser escarpín.
•. De Real orden lo digo á V, E. p fe  
ra su conocimiento y demás efees 
tos. Dios guarde a V. E. m ucho! 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1929$

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Beñor Gobernado!; civil de B a lé is

;re*s. , ' -

mm. 607.

Excmo. Sr.: Be acuerdo con la prif* 
puesta formulada por el Comité regu« 
l&der de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sSsĝ  
Vido conceder a D. Plácido ‘Navarro^ 
de Valencia, autorización para instiak 
lar una fábrica de regeneradores M  
caucho para dfe zapatos y
f l a t o s .  ~ ' i-mfj!

De Real orden lo digo a V. 3L paá$í 
m  conocimiento j  demás efectos, p io l  
guarde a V. E. rmachos años, Madrid^ 
12 de Marzo de 1929* I

P. D„
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de ValencM

Wúm. 603.

Excmo. Sr. : De acuerdo con to jtjjgn 
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industria^

S- M. «1 Rey (q. D. g.| fea sega 
yiéo conceder a D. Bemaréo Miaseis 
r*ell Mascaren, de Ador ^Valencia), jetóte 
torización paral instalar una sen^rñg 
mecánica en Piaña de Gandía y  u® 
aparato de sierra-cinto de dos y^UtS-a 
tes 'de 98 m i. de diámetro y un motel 
de aceites pesados de 7,8 H, P.

De Real orden lo digo a V. E. páíj8‘ 
su eoBoetolentq y demás
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guarde a V. E. muchos "años. Madrid,' 
12 de Mar :o de 1929.

p. d .,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. €9¿h
Excmo. Sr.: De acuerdo con la

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Joaquín Vera Pé
rez, de Elda (Alicante), autorización 
para instalar, en su taller de calza-. 
8o, dos máquinas de montar.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ya su conocimiento y demás efectos.; 
Óio's guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 1929.

p. o.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Alicante,

Núm. 700.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la . Producción indus
trial!,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Palacio Lerena y 
Compañía Limitada, de Barcelona, 
prórroga para poner en práctica au- 
. tórización concedida por Real orden 
número; 1.670, de 24 de Agosto de 
1928, para instalar en Prast de Llo- 
br.egat una industria de. tratamiento 
de blendas,

De Real orden lo digo a V. É. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
fti-Ol guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 1929.

P. D.,
J5I Director general*

CASTEDO 
S&ñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 701.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. él Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “Aguirre Herma
nos; y Arazábal” ; de Eíbar (Giiijúz- 
coft)t autorización para instalar, 

::sfi ;su taller, una máquina de fre- 
fc&ry- universal, de tamaño número 
2; en sustitución dé otra deterio-

v ¡D̂  Real orden lo digo a V, E. pa- 
;Ü  fjí Conocimiento y demás efec-/

fot;; Dios guárde a V* E. muchos 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1929,

p-n.,
SI Director general,

CASTEDO
Señor, Gobernador civil de Guipúz

coa.

Núm. 7©g.

Excmo, Sr;; De acuerdo con la 
propuesta formulada por leí Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g .) se lia ser
vido conceder a D, Enrique (Vebel- 
di Miralles, de Reus (Tarragona), 
autorización para instalar, un ta-¡ 
llér de reparación y construcción 
de máquinas, especializado, en las 
relativas a la elaboración de vinos 
y aceites.

De Real orden lo digo a V. E, pá-. 
ra su conocimiento y demás éíec-. 
tos. Dios, g'uarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1929,

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil d€ ;Tarra- 

erona.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES 

DE FEBRERO DE 1929
Relación nominal de las clases del 

Ejército y de la Armada, propues
tas para tomar parte en las oposi
ciones anunciadas en 2 de dicho mes 
(Gaceta núm. 33) para proveer una 
plaza de Mecanógrafo de la Diputa
ción provincial de Málaga, dolada 
con el sueldo anual de 2.000 pe
setas. : I;; ¡ / j í j’.v (
Sargento licenciado D. Rafael Díaz 

Moya,, de treinta y nueve años de; edad, 
con 11-6-27 de servicios y 6-1-25 die 
emipleo.

Cabo Pablo López 0¡rcajo, de vein
tiocho años de edad y 4-10-14 de ser
vicios.

Soldado Antonio Jiménez Tova!, de 
veintisiete años de edad y 2-5-27 dé 
servicios.

Idem Ave-linó Clemente Albadalejo, 
de treinta y seis años de edad y 2-4-9 
de servicios. '

Idem Miguel Gutiérrez Jiménez, dé 
veinticinco años de edad y 0-5-8 de 
servicios, ,

Madrid, 15 de .Marzo de 1929.—El 
General Presidente accidental, Juan 
Vaxeras; , . ”

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada, propues
tas para tomar parle en las oposi
ciones anunciadas en 2 de dicho mes 
(Gaceta núm. 33) para proveer una 
plaza de Auxiliar del Ayuntamíen- 

t o de Cullera (Valencia), dolada con 
él sueldo anual de 2.300 pesetas.
Soldado, herido en campaña, Juan 

Meliá Audivert, de veintisiete años de 
edad, con 3-00 de servicios.

Sargento; licenciado Vicente Brigola 
Val le t, de treinta años de edad, ron 
3-9-26 de servicios y 2-3-26 de empleo.

Cabo Antonio Muñoz Hernández, de 
treinta y un años de edad, con 2-11-23 
de servicios.

Idem Ramón Domingo Borra?., de 
veinticinco años de edad y 2-7-3 de 
servicios.
Relación de las clases no admitidas 

a concurso por los motivos que se 
expresan.
Por no acompañar los certificados 

de ¡reconocimiento facultativo iy< de 
antecedentes penales exigidos en las 
instruciones :

Cabo Fausto García Rica.
Sargento Manuel García Paleo. 
Madrid, 15 de Marzo de 1929.—El 

General Presidente accidental, Juan 
Vaxeras.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y dé la Armada, propuestas 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 2 de dicho mes (Ga
c e t a  núm. 33), para proveer una 
plaza de Auxiliar de la Secretaría 
del Ayuntamiento de Azuaga (Bada
joz), dotada con el sueldo anual de; 
2.365 pesetas.
Sargento licenciado Justo Espadiña 

Sagrega, con 6-11-0 de servicio y 5-:
1-0 de empleo. , 

Suboficial ídem D. Pedro Dávila Can
rrizosa, con 1-4-11 de servicio y 0-8-* 
19 de clase de segunda categoría. 

Soldado Germán Ruiz Asunción, con’
2-6-29 de servicios.
Relación de las clases no admitidas a 

concurso por los motivos que se '<&* 
presan.
Por no haber formulado instancia- 

petición por separado para las disthH 
tas oposiciones en qué solicita tomas 
parte, ni acompañar los certificados 
de reconocimiento facultativo y dé 
antecedentes penales exigidos en las 
instrucciones: í

Cabo José Cabrero Tresaco.
Madrid, 15 de Marzo de 1929.—El 

General Presidente accidental, Juáh 
Vaxeras.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada, propuestas 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 2 de dicho mes (GA
CETA núm. 33), para proveer una 
plaza de Oficial de tercera clase de 
la Secretaría del Ayuntamiento de 
Monforte (Lugo), dotada con el suel
do anual de 2.500 pesetas»
Sargento licenciado Pedro Losadá 

Rere ira, de tr einta años de edad, con
3-7-15 de servicios y 1-3-28 de empleo. 

Idem D, Luisi López Losada, de
veintiséis años de edad v 1-0-9 <m 
servicios..
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Nota.— Según ronvunica a osla Jun
ta el Alcalde Presidente, ios ejerci
cios de ¡a oposición darán comienzo 
jel día 11 de Mayo próximo. 
u Madrid, 15 de Marzo de 1J29--E1 
'General Presidente accidental, Juan 
yaxera s.

Be ¡ación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada, propuestas 
rara tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 2 ele dicho mes (Ga^ 
c e ta  núm. 33), para proveer una 
vacante de Auxiliar administrativo 
■del Ayuntamiento dó El Ferrol (La 
Corvrta), dotada con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas.
Sargento licenciado Aurelio Montes 

Silvosa, de veintiocho años de edad, 
■con 1-1-11 de servicios y 0-1-0 de 
.empleo.

Sargento de la reserva Agustín Ügo- 
rri Díaz, de veinticinco años de edad 
y 3-6-24 de servicios.

Idem Mariano González Fernández, 
de veinticuatro años de edad y  1-10-1 
de servicios.

v Soldado Germán Ruiz Asunción,. dC 
veinticinco años do edad y . 2-6-29 de 

.servicios.
Madrid, 15 dé Marzo de 1929.— El 

General Presidente accidenta!, Joan 
.Yaxera s. .

Como ampliación  a  las instruccio
m e s - de 1 con cu r so ex tr aord i na r i o pu -  
.¡blieado en la G a c e t a  del 11 de Octu
bre del año próximo pasado para pro
veer por oposición tres plazas de Ofi
ciales cuartos de la Diputación pro
vincial de Gerona, se insertan a con
tinuación las que deben conocer y ob
servar, según comunicación del Pre
sidente de la mencionada Corporación, 
las clases del E jército y Armada pro
puestas por esta Junta cálificadora en 
la G a c e t a  número 342 para tomar par
te' en dichas oposiciones.

Los ejercicios para la oposición de 
íás vacantes que corresponden cubrir 
& esta Junta darán comienzo el día 2 

■fié Abril próximo, a las diez y nueve 
horas, desarrollándose los ejercicios 
Pn'la forma siguiente:

El ejercicio teórico será oral, des
arrollando »cada uno de los aspirantes, 
sin limitación de tiempo, dos temas, 

, ftue sacará a la suerte, del programa 
aprobado por Real orden de 25 de 
Enero de 1926, conforme al anunciá- 
8o en la convocatoria publicada en la 
Baceta de Madrid, y  ;el práctico se 
O rificará c o n . arregló á las siguien
tes hormas: Para el tema primero de 
fes publicados en la prenotada con- 
i^catoria’ se dará a los opositores el 
,tiempo máximo de una hora, y cada 
p ío  de ellos tendrá a la vista, ál efec- 
ífe, un expediente, que, cerrado bajo 
lotore, elegirá entre los varios que se 
pondrán en la mesa ’del Tribunal. El 
Iggundo de dichos temas se realiza-: 

durante él plazo máximo de quin- 
puiutos. El tercero se resolverá tan> 
p é n  en igual plazo. Para el cuarto 
|é dictará un fragmento del Quijote¿ 
!Pará él quinto se dictará otro frag
mento de uno de los libros de actas 
j|é la Corporación; y  para el sexto se 
OT-régará un documento oficial.
. Madrid, 15 de Marzo de 1929.—El 
general Presidente accidental, Juan 
Yáxerás,

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION  GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te instruido en la plaza de Zaragoza, 
a instancia del soldado del Tercio Pas
cual Jaranta Lázaro, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y hallándose comprobado docu
menta Imen te que a consecuencia de 
heridas producidas en el muslo dere
cho por bala enemiga el día 28 de 
Mayo de 1926 en Bujalet (Alhucemas), 
ha sido declarado inútil total, y que 
sus lesiones se encuentran incluidas 
en el vigente cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del E jército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (Diario Oficial número 91).

De Real orden coniúnicada lo digo 
a Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 12, de Marzo de 1929.—  
El Director general, Antonio Losada.
Señor Comandante genera! del Cuerpo 

de Inválidos Militares,

Excmo. Sr.: En vista, del expedien
te instruido en la plaza de Toledo, a 
instancia del soldado del Regimiento 
de Infantería Ceuta, número 60, Fer
nando Benito de la Cruz, en justifica
ción de su derecho a ingreso en ese 
Cuerpo, y hallándose comprobado do-r 
cumentalmente que a consecuencia de 
heridas producidas en el muslo dere-. 
oho por bala enemiga el día 3 de Di
ciembre de 1924 en el Fondaliilo (Te- 
tuán), ha sido declarado inútil total, 
y que. sus lesiones se encuentran in
cluidas en el vigente cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo infonpado por e¿ Consejo Su
premo del Ejército y Mapina, ha te
nido a bien conceifer el ingreso pn la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionaoo soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (Diario Oficial número 91) y ar-; 
tículo 4.° transitorio del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1929.—  
El Director general, Antonio Losada.
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en la plaza de Ceuta a ins
ta nci a del C a b o  del Terek> Modesto 
Tuñón Rodríguez, en justificación de 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo, 
y hallándose comprobado documental- 
mente que a consecuencia de hendáis 
producidas en el muslo izquierdo por 
bala enemhrix el día 30 de Diciembre

de 1226 en la posición de Abbadai (Te- 
tuán) ha sido declarado inútil total, y 
que sus lesiones se encuentran inclui
das en el vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé acuerdo 
con lo informado por él Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha” te
nido a bien conceder eL ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo ál 
mencionado Cabo, con arreglo al ar
tículo 2.® del Reglamento aprobado por 
Real decreto de. 13 de Abril de 1927 
(D. O. número 91).

Do Real orden comunicada lo digo 
á V- E. para su conocimiento y demás 
efectos. D ’os guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1929.— 
El Director general, Antonio Losada. 
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares. ->

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
promovidas por d o ñ a  María Casado 
Moreno y doña Dolores Iñigo López, 
madres, respectivamente, de los le
gionarios Luis Alemán^ Casado y  Jo-: 
sé Calatayud Iñigo, filiados en el Ter
cio con Jos nombres supuestos de Ru-> 
perto.Monje. Casado y Guillermo.Mao- 
so Picón, en súplica de que éstos sean 
dados de baya en dicho Cuerpo por su 
condición de menores de edad, cur-: 
sadas a esté Ministerio en cumpli
miento de lo preceptuado ém  la Real 
orden circular de 22 de Junio de 1922 
(C. L. número 221) y  10 de Noviembre 
de 1920 (D. O. número 256),

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha* servi
do disponer sean licenciados los in
teresados, pasaportándoseles p a r a él 
punto de su residencia en España*, sin 
perjuicio de recabar de aquéllas el 
abono al Estado de los gastos verifi
cados a que alude 1-a Real orden de 
16 de Abril de 1923 (0. L. número 
170) o, en. otro caso, se*incoará el ex
pediente de insolvencia en ambos ca- 
sos a que se refiere la Real orden de 
22 de Enero de 1921 (C. L. número 33).

De Real orden comunicada lo digo 
a v. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Madrid, 11 de Marzo dé 1929.-—

A, Di rector general, Antonio Losada).
Se^ . tJefe Superior dp las Fuerzas

Militares de Marrueco5,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL. DE TESO 
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza al Alcal
de de Aya (Guipúzcoa), D. Juan de la 
Cruz Eizaguirre, como Presidente de 
la Junta de Beneficencia-Hospital de 
Nuestra Señora de Aitzpeá, para ri
far, con caráfder benéfico y  en com
binación con el sorteo de la Lotería 
Nacional de 21 de Mayo próximo, un 
cerdo, con aplicación de lo recaudado 
en la mencionada rifa al sostenimien
to de dicho Hospital; quedando obli
gado el solicitante a satisfacer a }& 
Hacienda el impuesto del 4 por ÍOff 
establecido por el añíócuío 5A del D©?
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fereto-Iey de 20 de Abril de 1875, el 
del timbre del Estado en la forma y 
cuantía dispuestas en el artículo 202 
del lie a 1 decreto-ley de 26 de Mayo 
de 1926 por las papeletas que se ex
pendan fuera del te rrito rio  concerta
do, y a someter los procedimientos de 
la rifa  a cuanto previenen las dispo
siciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

.Madrid, 13 de Marzo de 1929.—«El 
Director general, A rturo ForcaD

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TEN CIO SO  D EL ESTA D O

Ilmo. Sr.: V ista  la instancia d iri
gida a este Centro por el Cura párrcn 
co de San Nicolás de Barí, de la villa 
je Madrigal de las Altas Torres, so*- 
}icilando exención del impuesto sobre 
(vienes de las personas jurídicas a fa
ro** de la Fundación da D. Juan Ber
zal Pocostales:

Resultando que según certificación 
librada con relación -al libro de Bece
rro de la parroquia, existe en la m is
ma dicha Fundación desde el año 1657, 
y se halla dedicada a sufragar los gas- 
jos ocasionados por r estudio de Gra
mática en las ciudades de Medina y 
villagarcía, a] que se dediquen hijos 
de vecinos de la expresada villa de 
Madrigal: .

Resultando que al expediente se une 
felación de bienes de la Fundación y 
certificación acreditativa de la perso
nalidad del solicitante; pero no se 
acompaña el traslado de la Real orden 
de clasificación dictada por el Minis
terio correspondiente:

Considerando que, según preceptúa; 
i l  número uno del artículo 262 del 
Reglamento de 26 de Marzo de 1927, 
dictado para la aplicación de la Ley de 
Jos impuestos de derechos reales y so
bre transmisiones de bienes, texto re
fundido de 28 de Febrero del mismo 
ftfío, para declarar la exención del im-  ̂
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas a lajs que tengan el carácter 
de benéficas, deberá acompañarse a la 
solicitud el traslado de la Real orden 
de clasificación, dictada por el Minis
terio cor respondiente:

Considerando que la falta  de este 
Jreqpisito obliga a  denegar la exención 
solicitada, sin perjuicio de ser reinsta
l a  en m  día, una  vez subsanado el de
fecto que obliga a la denegación:
" Considerando que este Centro tiene 
competencia para  resolver esta clase 
¿e expedientes en v irtud  de la dele- 
gación conferida al efecto por el Mi
nistro  de Hacienda en la Real orden 
53e ¿1 de Octubre de 1913,

La Dirección genera) de lo Conten- 
lioso  del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas, solicitada en 
nombre do la Fundación de D. Juan 
Bem al Pocostales en Madrigal de las 
Altas Torres, po-r falta  de justifica
ción de requisitos legales.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1929.—El Di
rector general, CL de Santam aría de 
Paredes".
&ññm ÍM úgadq dé Hacienda de Avila.

limo. S r .: Vista la instancia) d iri
gida a este Centro por el Gobernador 
civil de Córdoba, en concepto de Pre
sidente de la Junta provincial de Be
neficencia de dicha pronincia, solici
tando exención del impuesto s o b r e  
bienjes de las personas jurídicals a 
favor de la Obra pía de Beneficencia 
de Aguí lar, domiciliada en Aguí lar de 
la F ro n te ra :

Resultando que, según consta en ex
pediente para perpetua m e m o r i a ,  
existe desde tiemdo inmemorial en el 
citado pueblo una Fundación deno
minada Obra pía de Beneficencia, que 
tuvo siempre por objeto ei sosteni
miento del Hospital de la Candad y 
que constituye una institución inde
pendiente con fines propios y pecu
liares:

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación, en 22 de Diciembre de 
1928, clasificó a la entidad solicitante 
con el carácter de benéfica particular! 
y encomendó interinam ente el Patro
nato a la Juqta provincial de. Benefi
cencia, con la obligación de presentar 
presupuestos y  rendir cuentas al P rr-  
tectorado:

Resultando que la Fundación posee 
como capital una inscripción intrans
ferible de la Deuda em itida con el 
número 86 3 y otra con el número 
5.120, con un c a p i t a l  nominal de 
35.652 pesetas 32 céntimos, que pro
ducen una renta) anual de 150 pesetas 
66 céntimos la prim era y 1.266 pese-- 
tas 42 céntimos la segunda: 

Considerando que el solicitante, en 
el concepto con que interviene, tiene 
personalidad bastante para p e d i r  a 
nombre de la  Obra pía de Beneficen
cia de Aguilar la exención del u n -  - 
puesto sobre bienes de las personas 
ju ríd icas :

Considerando 'que él artículo* 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transm isiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febre
ro de 1227, y el 261 del Reglamento 
de 26 de Marzo; del mismo año, de
claran con derecho a gozar de la exen
ción del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas el conjunto de los 
que de una m anera directa e inme
diata, sin interposición de persona, se 
hallen afectos a la realización de urí 
objeto benéfico de los enumerados en 
el artículo 2-° del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, siempre que en él 
se empleen directamente los mismos 
bienes o sus rentas o productos: 

Considerando que la Fundación ob
jeto  del expediente dedica su activi
dad al remedio de necesidades ajenas 
de indo ti material, por lo que puede 
estímame que cumple fines esencial
mente benéficos:

Considerando que no existe perso
na interpuesta entre los fines y el ca
pital poseído, por cuanto al obligarse 
al Patronato a la rendición de cuen
tas al Protectorado', aquél no podrá 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad, limitándose, a cum
plir los fines dispuestos por el fun
dador:

Considerando que al figurar los bie
nes en láminas de carácter in trans
ferible a nombre de la entidad .soli
citante, se cumple el requisito de la  
adscripción directa e inmediata, ra~

zones por las que procede conceder.!@ 
exención que se pide:

Considerando que este Centró tié^ 
ne competencia p a r a  resolver- está 
clase de expedientes, en v irtud de 1$ 
delegación que al efecto ie fuá con-? 
ferida por el Ministro de Hacienda efi 
la Real orden de 21 de O c t u b r e  
de 1913,

La Dirección general de lo Conten-? 
cioso del E s t a  d o acuerda declatra^ 
exento del impuesto sobre bienes de; 
las personas jurídicas el capital de laj 
Fundación establecida en Aguilar dé 
te Frontera con el nombre de Obra 
pía de Beneficencia de Aguilar.

Dios guarde u V. I. muchos años.] 
Madrid, 25 de Febrero de 1929. — E$ 
D irector general, €). de Santamaría} 
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Sálte 

tander,

limo. S r .: Vista la instancia clirp» 
gida a este Centro por la Presidenta] 
de la Asociación de Damas Protector 
ras del Obrero, antes Asociación Cate-s 
quística de Damas, Sucursal de San:* 
toña, solicitando a favor de la raen- 
donada entidad la exención del im* 
puesto sobre los bienes de las persas 
ñas juríd icas:

Resultando que. según consta én la j 
Estatutos de la Asociación, ésta tiené 
por objeto p restar gratuitam ente au-? 
xilío moral y económico a los indi
viduos de las clases trabajadoras, me
diante Ja enseñanza de. sus deberes^ 
el fomento de su honradez, la propa
gación d¡e todas las virtudes, la mea 
jora de su aptitud profesional y Id! 
enaltecimiento de su posición econó-^ 
mica; que para conseguir este objetó 
pofirá la Asociad ón hacer extensivos] 
sus cuidados a las esposas e hijos] 
de los obreros, estableciendo Escuelas! 
de instrucción prim aria, abriendo sai- 
las para  recoger a los párvulos du,* 
rante el trabajo do sus padres, ta llerei 
de aprendizaje de oficios varios y fun
dando las demás instituciones qué] 
mejoren la suerte moral y m aterial 
de las clases trabajadoras:

Resultando que el Ministerio de 1$ 
Gobernación, en 11 de Dic’embre dé 
1928, clasificó a la entidad A ^ciacióg 
Catequística de Damas con e! carác^ 
te r de benéfica particular, sin que ¡él 
Protectorado tenga respecto al PatrCN 
nato otra misión que la de velar por 
la higiene y la moral pública: 

Resultando que en otra Real orden 
del mismo Ministerio se autorizó él 
cambio de nombre dé la Asociación 
mencionada anterorm eníe por el d |  
Asociación de Damas Protectoras del 
Obrero, subrogada en los derechos y 
obligaciones de la p rim era: 

Resultando que a la instancia sel 
aompaña certificación librada por el 
Registrador de la Propiedad de Ban- 
toña, haciendo constar en ella qué á 
nombre de la Asociación Catequista 
de Damas establecida én Toledo, flgu- 
ran inscritas las fincas números 662 

,y 983 del Registro a ios folios 125'T 
156, libros 8 y 14, tomos 394 y 497, 
respectivam ente:

Resultando que en el Reglam ento de 
la Asociación se comprenden conig.
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recursos las cuotas aportadas por las : 
señoras que forman parte de ella y los 
donativos benéficos que se reo iban: 

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de Ic-s impuestos de De reviros 
reales y sobre transmisiones- de bie
nes, texto refundido de 2b de Febrero 
de 1927, y el 261 del Reglamento dic
tado para su aplicación en 26 de Mar
zo siguiente declaran con derecho a 

■ gozar de exención del impuesto sobre 
bienes de personas jurídicas el con
junto de los que, de una manera di- 
.rec/ta e inmediata, sin interposición 
de persona, se hallen adscx itos o afec
tos a la realización do un objeto be
néfico de los enumerados en el ar
tículo 2.° del Real decreto- de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él s¡e 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos: 

Considerando que la Asociación de 
Damas Protectoras del Obrero reali
za mi fin esencialmente benéfico por 
dedicar su actividad al remedio de 
necesidades ajenas de índole moral y 
nía ferial:

Considerando que los bienes inmué-* 
bles se hallan adscritos a la realiza
ción de ese. fin, ya que aparecen ins
critos a nombre de la Asociación en 
cuyos derechos y obligaciones se ha 
subrogado en el Registro' de la Pro
piedad, y no cabe exigir ese requisito 
a los bienes de carácter mueble, ya 
que cuentan con donativos de los par-' 
ticulares y aportaciones que con va
rad er accidental hagan las propias se
ñoras asociadas vistas las necesidades 
de la entidad:

Considerando que no existe perso
na interpuesta entre los fines y los 
medios para su realización, ya que 
se trata de una persona jurídica de 
tipo asociavional regida por la propia 
■voluntad de los asociados qué la for
maron:

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención so« 
licitada:

Considerando que e$t* Centro tiene 
Competencia! para resolver esta oíase 
de expedientes, en virtud de la dele
gación que al efecto le fué conferida 
por el Ministro Re Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913, 

La Dirección1 general de lo Conten
cioso acuerda conceder a la Asocia
ción de Damas Protectoras del Obre
ro, Sucursal de Santería, la exención 
del impuesto sobre bienes de la© per
sonas jurídicas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de; Febrero de 1929.—El 
Director general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de SaiD 

tander. - .

limo. Sí.: Vista la instancia diri
gida a este Centro por D. José Roca 
Puget, Alcalde de Igualada, solicitan
do exención del impuesto sobre bie- 
áes de las personas jurídicas a favor 
del Patronato de Beneficencia docente 
de las Escuelas de Artos y Oficios del 
Ateneo igualadme de la Clase obrera: 

Resultando que ü . Jaime García

Fossás, en tes lamento otorgado en 19 
de Agosto de 1926, ante el Notario de 
Barcelona D. Fernando Escrivá Blas
co, estableció en favor del Ateneo 
iguaíadino de la Clase obrera un le
gado de 50.000 pesetas nominales en 
títulos de ia Deuda perpetua interior 
al 4 por 100, disponiendo que de las 
reñías del zapita] mencionado se apli
casen una tercera parte a mejora de 
sueldo de los Profesores o. Maestros 
de i a Escuela de Artes y Oficios, que 
dicha Sociedad sostiene, y las otras 
dos terceras partes a la concesión de 
varios premios para los alumnos de _ 
la Escuela:

Resultando que a la instancia se 
acompaña un ejemplar de los Es la tu
tos del Ateneo iguaíadino do la Clase 
obrera, en el que se determinan los 
fines propios de ;la Sociedad, dedicada 
a la enseñanza teórica y práctica de 
los asociados:

Resultando qué asimismo se acom
paña testimonio del tosí-amento otor
gado por D. Jaime García Fossás y 
copia de una inscripción intransfe
rible de 50.000 pesetas de capital a 
favor del Patronato de dicha Escuela, 
cotejada por la Abogacía cíe! Estado 
en Barcelona:

Resultando que el Ministerio de 
Instrucción publica en 10 de Diciem
bre de 1927, dictó Real orden clasi
ficando a la Fundación ron e! carácter 
de benéfieo-docente, nombrando Pa
trono a una Junta integrada por él 
Alcalde dé Igualada, el Presidente del 
Ateneo, un individuo' de la Junta di
rectiva, del mismo, él 'Director de las 
Escuelas y D. Arturo García Fossás, 
hermanó del fundador, con la obliga
ción de presentar presupuestos y ren
dir cuentas al Protectorado:

Considerando que el solicitante, en 
concepto dé Alcalde de Igualada., llé
ne personalidad bastante para pedir 
á nombré del Ateneo iguaíadino la,

. exención del impuesto sobré bienes 
dé las personas jurídicas: 

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febrero 
dé 1927, y él 261 del Reglamento dic
tado para su ejecución en 26 de Mar
zo siguiente, declaran con derecho a 
gozar de la' exención de i impuesto so
bre bienes, de personas jurídicas él 
conjunto dé los que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición 
de persona, sp hallen adscritos o afee-» 
tos a la realización de un objeto be
néfico 'de los enumerados en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo dé 1899, siempre' que en él sé 
empleen directamente loh mismos bie
nes ó sus rentas o productos: 

Considerando que ia Fundación ob̂ . 
jeto del expediente realiza un fin 
esencialmente benéfico por dedicar su 
actividad a? los remedios de necesida
des ajenas de índole intelectual y al 
de 'mejoramiento teórico y práctico de 
los conocimientos de la clase obrera 
de una manera gratuita.:

Considerando que no existe perso
na interpuesta entre él indicado fin 
y los medios destinados para su rea
lización, por cuanto al exigirse al Pa

tronato ia rendición de cu aptas al 
Protector-ico, aquél.no podrá disponeí 
de. los bienis ¿un íiiburrir en respon
sabilidad:

Considerando que los bienes pro
piedad de la Fundación están adscri
tos de una manera dir-v?a al cumpli
miento del objeto benéfico, ya que el 
capital se ha convenido en una ins-: 
erupción intransferible de ia Deuda á 
nombre de la Institución:

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención so-: 
licitada;

Considerando que este Centro llené 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes en virtud ele la dele
gación que al efeiño le fué • conferida 
por el Ministro de Hacienda en lá 
Real orden de 21 de Octubre de 1913, 

La Dirección general de lo Conten-, 
cioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto' sobre bienes dé 
las personas jurídica© el capital de la 
Fundación "Legado de D. Jaime Gar
cía Fossás” a la Escuela soy tenida por 
el Ateneo iguaíadino de la Clase obre
ra, establecido en la ciudad de Igua
lada. z ¡:

Dio-s guarde a V. J, muchos años. 
Madrid, 4 de Marzo de 1929.-—El Di
rector general, C. de Santamaría dé | 
Paredes,. ; ''12*
Señor Delegado de Hacienda dé Bjár=y 

celona. j

 

DELEGACION DEL G O B IER N O  D E 
S . M . EN EL BANCO DE CREDITO 

INDUSTRIAL 

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS 

(Real decreto de 24 de Enero  
1926.) 

Número 136 .

I.—Peticionario: D. José Luis dé; 
U&sf a y Cubas, Conde de los Gaitffe j 
nos, Presidente del Consejo de Admi- j 
nistración de la S. A. “Mineroside
rúrgica de Ponferrada”, domiciliad^! 
en Madrid. m

II.—Clase de industria.—Explotacid- 
nes mineras de hulla y an tracita

JIL—Auxilio solicitado:1 Piéklamú 
de 2.560-900 pesetas, con destino, a  la 
construcción de una central jgfe jufo» 
ducoión de energía eléctrica.

Dicha petición se hace pública paral 
que los que. se consideren con dere
cho a reclamar, en virtud dé lo dis
puesto en el citado Real decreto $ 
en los de 30 de Abril de 1924, 29 dé 
Abril de 1927 y Reglamento de 24 <Jg 
Mayoi de 1924, contra la preinserta 
petición, formulen ante ñsta Delega
ción del Gobierno, Alcalá, .16, en M 
plazo de ocho días hábiles, conláddj 
a partir de la inserción del presenil 
anuncia la protesta que correspondí^ 
razonada, por escrito y en ejempl&f 
dup 1 i c ad o, presentándola directarnerp 
te o remitiéndola por correo certíffié 
cado.

Madrid, 15 de Marzo dé 1929.—3Ejf 
Presidente de la Delegación de! 
bierno., Garlos Caamíaño.



2008 16 Marzo 1929 Gaceta de Madrid.—Núm. 75

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION

Auxilios a las industrias,
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 
y Reglamento de 24 de Mayo del mis

mo año.)
Número 245.

I.—Peticionario: D. Joaquín Dá-
gauzo Jiménez, de Valencia.

II.—Industria: Fabricación de ja 
bones y glicerina.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de importa- 
pión de la siguiente maquinaria:

Una prensa automática AP, número 
2, para estampar trozos de jabón has
ta una longitud de 400 milímetros, o 
dos trozos de 160 milímetros de. largo, 
con motor de 2 a 3 C. V. y 95 r. p. m.

Una máquinas cortadora V, número 
Q, para dividir los bloques en barra y 
trozos* a mano, y provista de un cua
dro universal patentado.

.Troqueles y placas para estampar 
las marcas.

Una instalación completa para la 
elaboración de la! glicerina, de capa
cidad de 3.000 kilogramos en ocho ho
ras, y compuesta de los siguientes 
elementos: un aparato para cocer, un 
filtro-prensa con dos juegos dé paño 
para filtrar, un aparato para evapo
ración, un condensador, un castillete, 
un separador de cal, dos tubos de 
tomback, un condensador barométri
co, una olla para agua cayendo un 
monta-cubo de vacío y la tubería co
rrespondiente para comunicar estos 
elementos. * - i

Lo que se hace público para que 
tos que se consideren con derecho a 
redamar contra! la preinserta peti-. 
5ión, formulen, en el plazo de veinte 
lías hábiles que fija el artículo 34 
leí mencionado Reglamento, contados 
st partir de la inserción del presenté 
tnuneio en las publicaciones oficiales,, 
a protesta, razonada, que correspon-! 
la, acompañada de copia simple, pre
sentándola o dirigiéndola! por correo 
certificado al Presidente de la Sección 
jte.#Defensa de la Producción, del Con* 
jejo de la Economía Nacional (Mag
dalena, 12)i ~ e

Madrid, 6 de Marzo de 1929.— El 
Vicepresidente, Director general, S. 
Casi edo.

Número 246.
I — Peticionario: D. Carlos de Iza* 

guirre, como Presidente del Consejo 
de Administración de la Sociedad anó
nima “Aglomerados por Centrifuga-: 
cíón”, de San Vicente deis Horts (Bar* 
celona).

II.—Industria: Fabricación de tu-: 
bos y postes de cemento.

IIL—Auxilios solicitados: Exención 
de los impuestos de Derechos reales 
y Timbre para los actos de amplia* 
ción del capital social en un millón 
de pesetas.

Reducción al 50’ por 100 durante 
cinco años de "todos los tributos di
rectos sobre la industria y sus u tili
dades en Ja parte correspondiente a 
la ampliación de la misma.

Garantía de pedidos del Estado me
diante la celebración de contratos con 
la Administración.

Lo qué se hace público para que 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti
ción, formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles que fija el artículo 34. 
del mencionado Reglamento, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio en lais publicaciones oficiales, 
la protesta, razonada, que correspon* 
da, acompañada de copia simple, pre
sentándola o dirigiéndola por correo 
certificado al Presidente de la Sección 
de Defensa de la Producción, del Con’* 
sejo-de la Economía Nacional (Mag
dalena, 12). !

Madrid, 6 de Marzo de 1929. — El 
Vicepresidente, Director gefieral, S. 
Gastédo.

Número 247.
I.—Peticionario: D. José Pellegéro, 

Gomio Director Gerente dé la S. A. 
“Maquinista y Fundiciones del Ebro”, 
de Zaragoza.

II.—Industria: Construcción de ma
quinaria.

III— Auxilios solicitados: Exención 
dé derechos arancelarios de importa
ción de una máquina fresadora-man- 
drinadora de cuatro metros de despla- 
zamiento de la columna sobre la ban
cada y 3.450 mtm. altura máxima, del 
husillo sobre la bancada, provista de 
motor eléctrico y  elemjentos para

arranque y parada automática, con su 
plataforma de hierro fundido, forma
da por diversas placas acoplables, pla
tos fresadores y demás elementos qué 
componen la máquina; todo ello con 
un peso aproximado de 40.000 kilo
gramos.

Lo que se. hace público para qué, 
los que se consideren con derecho a 
reclalmjar contra la preinserta peti
ción, (formulen', en tel pl.azo de veinte 
días hábileé que fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, contados 
a partir de la inserción del presenté 
anuncio en las publicaciones 'oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado al Presidente de la Sección 
de Defensa de la Producción del Con
sejo de la Economía Nacional (Mag
dalena, 12).

Madrid, 6 de Marzo de 1929.—El 
Vicepresidente, Director general, S.- 
Castedo.

Núm. 248.
I.—Peticionario: D. Juan José Ba- 

siagoitia, socio gestor de “Hijos de? 
R. Basagoitia, de Tolosa (Guipúzcoa).

II.—Industria: Constrüesñón y re
paración de maquinaria.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
da derechos arancelarios de importa
ción de maquinaria de un torno dé 
esmerilar, tipo SWZ-2, para esmeri
lar y rectificar coirones y cilindros 
de 200 a 1.790 mm. de diámetro y 
hasta 4.000 mm. de ancho; acciona
miento por poleas (escalonadas,  ̂coií 
dispositivo automático de bomba je.

Lo que sé hace público para qué, 
los que se consideren con derecho al 
reclamar contra la preinserta peti
ción, formulen, en el plazo de veintq 
días hábiles que fija el artículo 343 
del mencionado Reglamento, contados! 
a partir de la inserción del presenté! 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda1, 
acompañada de copia simple, prosen* 
tándola o dirigiéndola por córneo cer* 
ttiteado al Presidente dé la Sección 
de Defensa de la Producción del Con
sejo de la Economía Nacional (Mag
dalena, 12).

Madrid, 12 dé Marzo de 1929.—El 
Vljcepresidéñte, Director genléral, SL; 
Castedo.


